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1. INFORMACIÓN GENERAL  

 

FECHA DE ELABORACIÓN Mayo de 2026 

FUNCIONARIO SOLICITANTE ANDRÉS DELGADO DARNALT  

CARGO Profesional especializado grado 17, código 2028  

DEPENDENCIAS SOLICITANTE Subdirección de Investigación y Producción Científica 

CÓDIGO CONTRACTUAL C-102 

 
2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
 
2.1. Marco normativo 
 
El Instituto Colombiano de Antropología e Historia es un establecimiento público del orden nacional, adscrito al 
Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes dotado de personería jurídica, con patrimonio independiente, 
autonomía administrativa y financiera y de carácter científico. El ICANH tendrá por objeto aportar al desarrollo 
de lineamientos de política pública a través de la investigación, generación y divulgación del conocimiento 
técnico y científico en los campos de antropología, arqueología e historia, siendo la máxima autoridad en materia 
de patrimonio arqueológico de la Nación. Para el año 2032, el Instituto Colombiano de Antropología e Historia, 
se proyecta como una entidad con presencia regional fortalecida que encara los desafíos globales, reconoce 
las diferencias sociales, y facilita el diálogo y la gobernanza intercultural. Es referente en la producción y 
democratización del conocimiento; y orientador en la gestión integral del patrimonio arqueológico de la nación 
como un principio ordenador del territorio con enfoque sostenible. 
 
El ICANH tiene como objetivos estratégicos, los siguientes: “1. Patrimonio arqueológico y ordenamiento 
territorial: Fortalecer la gestión del patrimonio arqueológico como determinante en el ordenamiento territorial 
que integra múltiples dimensiones de la vida social, económica, política, ambiental y cultural para la 
construcción sostenible y democrática de los territorios. 2. Vidas campesinas, prácticas socio-espaciales y vida 
común: Comprender las prácticas y dinámicas sociales de las vidas campesinas y de las relaciones urbano-
rurales, su especificidad socio-espacial y cultural, para la toma de decisiones en la política pública con énfasis 
en territorio, hábitat, alimentos, energía y agua. 3. Diferenciación social y lucha contra la discriminación: Avanzar 
en la comprensión de las relaciones y dinámicas sociales que generan procesos de diferenciación y 
jerarquización social con el fin de incidir en políticas y gestión pública incluyentes que superen diferentes formas 
de discriminación. 4. Presencia regional y fortalecimiento de las capacidades institucionales para el cambio: 
Fortalecer las capacidades organizacionales e institucionales en investigación, divulgación, fomento, 
infraestructura, articulación interinstitucional, gestión pública y administrativa para robustecer la presencia 
regional, disminuir brechas de desigualdad social y garantizar derechos. 5. Conocimiento público para la 
construcción de la paz: Fortalecer los procesos de producción, coproducción, fomento y divulgación del 
conocimiento y la investigación interdisciplinaria en la esfera pública con un enfoque de construcción de la paz. 
6. Apropiación e innovación social para la gobernanza intercultural: Promover la participación de la ciudadanía 
y las organizaciones sociales en los procesos misionales con el fin de generar apropiación e innovación social, 
y aportar a la gobernanza intercultural”. 
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El artículo 4 del Decreto 0993 del 17 de septiembre de 2025, establece como funciones generales del ICANH, 
entre otras, las siguientes: “1. Actuar como máxima autoridad en el territorio nacional respecto del manejo del 
patrimonio arqueológico de la Nación. 2. Asesorar y orientar a las entidades del orden nacional, regional y local, 
en el diseño e implementación de planes y proyectos concernientes a la diversidad étnica y cultural del país, 
representada en comunidades indígenas, negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, rom, etc., a partir 
del conocimiento de los campos de la antropología, la arqueología y la historia, de acuerdo con las normas 
vigentes. 3. Emitir conceptos técnicos en los campos de la antropología, la arqueología y la historia. 4. 
Implementar los mecanismos necesarios para la efectiva presencia institucional en las regiones del país, en 
actividades de investigación, divulgación y apropiación social en los campos misionales del Instituto. 5. 
Implementar los mecanismos necesarios para la efectiva presencia institucional e investigativa, en las regiones 
habitadas por las comunidades indígenas, negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras.6. Establecer 
vínculos e intercambios con personas, organizaciones, instituciones u organismos nacionales e internacionales 
dedicados a la investigación en los campos misionales del Instituto. 7. Fomentar, asesorar y apoyar las 
investigaciones en las áreas afines al Instituto que efectúen instituciones de carácter público o privado e 
investigadores nacionales y extranjeros. 8. Promover y/o desarrollar investigaciones, actividades de gestión y 
apropiación social sobre las configuraciones de diversidad, diferencia y desigualdad desde los campos de la 
antropología, la arqueología y la historia. 9. Promover y desarrollar un programa transversal de investigación, 
gestión y apropiación social del conocimiento sobre los pueblos negros, raizales, afrocolombianos y 
palenqueros. 10. Difundir y divulgar los resultados de las investigaciones realizadas en desarrollo de su objeto 
y funciones. 11. Diseñar, formular, implementar y hacer seguimiento a las acciones estratégicas que promueva 
la valoración, la democratización y la apropiación social en los campos misionales del ICANH, así como del 
conocimiento sobre la diversidad cultural y étnica del país, a partir de un enfoque participativo. 12. Establecer 
los lineamientos para la protección, preservación y divulgación de los bienes pertenecientes al patrimonio 
cultural sumergido. 13. Establecer los lineamientos y procedimientos para las intervenciones sobre el patrimonio 
arqueológico de la Nación, las declaratorias de áreas arqueológicas protegidas, el registro y la autorización de 
tenencia de bienes arqueológicos y la autorización de salida temporal de bienes pertenecientes al patrimonio 
arqueológico de la Nación. 14. Reglamentar los parámetros para evaluar la idoneidad de los profesionales 
autorizados para liderar proyectos de intervención sobre el patrimonio arqueológico. 15. Mantener actualizado 
el inventario y registro de los bienes pertenecientes al patrimonio arqueológico de la Nación. 16. Garantizar la 
protección, salvaguardia y sostenibilidad de los parques arqueológicos cuya custodia le sea encargada al 
ICANH. 17. Adelantar los procedimientos, medidas y acciones legales pertinentes para proteger el patrimonio 
arqueológico de la Nación, en articulación con las demás autoridades competentes y la sociedad civil. 18. 
Promover, desarrollar y divulgar la investigación científica sobre los trabajos realizados por la Expedición 
Botánica del Nuevo Reino de Granada. 19. Participar en el Consejo Nacional de Patrimonio Cultural como 
miembro permanente y desarrollar las funciones que le sean definidas. 20. Las demás funciones que le sean 
asignadas de acuerdo con su naturaleza.” 
 
El Artículo 16 del Decreto 0993 de 2025 establece las Funciones de la Subdirección de Investigación y 
Producción Científica: ”1. Liderar la política de investigación, publicación y gestión editorial del ICANH, así como 
los procedimientos que visibilicen los resultados de la investigación. 2. Dirigir, coordinar y evaluar a los grupos 
de investigación internos y ejecutar los proyectos de investigación en materia de antropología, arqueología e 
historia. 3. Establecer los criterios científicos para el desarrollo de las investigaciones adelantadas por la entidad 
y publicar sus resultados. 4. Promover y participar en procesos investigativos con personas, organizaciones, 
instituciones u organismos nacionales e internacionales, dedicados al estudio e investigación en los campos 
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misionales del Instituto. 5. Presentar ante las instancias pertinentes del Instituto, propuestas de investigación 
con el objetivo de desarrollar alianzas institucionales. 6. Prestar asesoría científica a entidades y organizaciones 
del orden nacional, regional y local que lo soliciten, en asuntos que requieran una aproximación desde la 
antropología, la arqueología y la historia, en el marco de las competencias del Instituto. 7. Desarrollar 
investigaciones y contribuir a la producción de conocimiento científico sobre las poblaciones negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras del país desde la antropología, la arqueología y la historia. 8. Emitir 
conceptos técnicos a entidades y organizaciones del orden nacional, regional y local que lo soliciten, en asuntos 
que requieran una aproximación desde la antropología, la arqueología y la historia, en el marco de las 
competencias del Instituto. 9. Realizar y promover la investigación de las colecciones etnográficas, 
documentales y arqueológicas en custodia del lCANH en coordinación con las demás dependencias 
responsables en la entidad. 10. Participar en el diseño del programa institucional de estímulos para el fomento 
de la investigación, en coordinación con las demás dependencias responsables. 11. Adelantar las acciones que 
permitan la acreditación y mantenimiento del ICANH como centro de investigación, ante la autoridad 
correspondiente. 12. Liderar la política de publicaciones y los procesos editoriales necesarios para garantizar 
la divulgación científica y de producción de conocimiento en los temas misionales del Instituto. 13. Atender las 
convocatorias del Ministerio del Interior que involucren al ICANH, para la construcción de test de 
proporcionalidad relacionados con el proceso de consulta previa. 14. Suministrar información para la rendición 
de cuentas, atender a los requerimientos y solicitudes de los organismos de control internos y externos, de 
acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente. 15. Liderar y participar en las políticas del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) que le sean asignadas. 16. Las demás funciones que le sean 
asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia, conforme a la normativa vigente”. 
 
Teniendo en cuenta lo indicado y el Plan de Desarrollo Nacional 2022-2026, el ICANH estructuró el proyecto 
de inversión “FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES PARA LA PRODUCCIÓN DE CONOCIMIENTO 
EN LAS ÁREAS DE ANTROPOLOGÍA, ARQUEOLOGÍA E HISTORIA, ASI COMO LA GESTIÓN INTEGRAL 
DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO Y LA APROPIACIÓN SOCIAL A NIVEL NACIONAL” que tiene como 
producto el “DOCUMENTOS DE INVESTIGACIÓN”. Así mismo, dictaminó en su Plan de Acción Institucional 
para la vigencia 2026 el siguiente objetivo estratégico institucional: “Difundir y publicar los resultados de las 
investigaciones realizadas acorde con el objetivo y funciones del Instituto Colombiano de Antropología e Historia 
(ICANH)”. En este marco, el proyecto Producción de Revistas, Libros y Piezas Divulgativas comprende la 
edición, publicación, divulgación y difusión de las investigaciones realizadas por investigadores de los campos 
misionales del ICANH, siempre que cumplan con las políticas y estándares de calidad establecidos por la 
Política Editorial del instituto, con miras a la consolidación de las diferentes colecciones del sello editorial, tanto 
para los libros como para las revistas académicas.  
 
2.2. Política Editorial, libros resultado de investigación y revistas científicas 
 
En relación con las funciones “1. Liderar la política de investigación, publicación y gestión editorial del ICANH, 
así como los procedimientos que visibilicen los resultados de la investigación” y “12. Liderar la política de 
publicaciones y los procesos editoriales necesarios para garantizar la divulgación científica y de producción de 
conocimiento en los temas misionales del Instituto”, incluidas en el artículo 16 del Decreto 0993 de 2025, es 
importante mencionar la Política Editorial del ICANH, Resolución 285 del 24 de febrero de 2023, que es el 
conjunto de lineamientos técnicos y procedimentales para orientar todo lo referente a las publicaciones de la 
Entidad; establece los parámetros del proceso editorial, la evaluación académica, la distribución y difusión de 
las publicaciones, tanto impresas como en formato digital, y conforma las colecciones de libros, entre otros 
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asuntos. El capítulo I, “Tipos de publicaciones”, describe los tipos de publicaciones que conforman la producción 
editorial del instituto, que son: Libros derivados de investigación, Revistas científicas, Conceptos técnicos, 
Publicaciones de divulgación y Otras iniciativas.  
 
De acuerdo con el artículo 1.1 de la Política Editorial, los libros derivados de investigación “son obras inéditas 
que dan cuenta de un proceso de investigación completamente desarrollado y finalizado. Estas obras se 
distinguen por hacer aportes significativos al conocimiento de su área, se consideran publicaciones académicas 
y deben ser evaluadas por al menos dos pares ciegos externos conforme a los lineamientos de la política 
editorial del ICANH que certifican la originalidad y pertinencia de la publicación”. En esta tipología editorial se 
encuentran las ediciones propias, los libros derivados de tesis, las compilaciones y las coediciones. Por su 
parte, el artículo 1.2. define las revistas científicas como “obras seriadas con publicación digital en el dominio 
de la Entidad, que deben contar con un(a) director(a), un comité científico, un comité editorial, un editor 
académico y un asistente editorial propios, quienes decidirán las temáticas y los artículos a publicar en cada 
número. Las revistas desarrollan sus procesos de manera autónoma, de acuerdo con sus propias políticas 
editoriales en línea con las exigencias de Publindex o quien haga sus veces”. Con base en lo anterior, los libros 
derivados de investigación y los artículos publicados en las revistas científicas se consideran como resultado 
de investigación, pues en las definiciones se hacen mención a los procesos de evaluación y editoriales para 
garantizar su pertinencia, profundidad, adherencia al campo disciplinar, normalización bibliográfica y 
lecturabilidad. 
 
En relación con la divulgación y distribución de las publicaciones del instituto, el artículo 4.1 de la Política 
Editorial establece que “todas las revistas (…) y todos los libros publicados por la Entidad se publicarán en 
acceso abierto (…)”, con el objeto de divulgar el resultado de las actividades de evaluación y producción de 
productos editoriales del instituto en el ámbito digital para el público en general y académico con interés en los 
campos de la antropología, la historia y la arqueología. Este reconocimiento al papel fundamental de la 
presencia digital en la promoción y divulgación de los productos resultados de investigación, posibilitadas por 
los sistemas de gestión de contenido de código abierto Open Monograph Press (OMP) y Open Journal Systems 
(OJS), se fortalece en el artículo 4.2, que determina que “todos los libros del Plan Editorial Anual serán incluidos 
en el catálogo editorial virtual (OMP), u otra plataforma digital que la reemplace) que permite la visualización de 
la portada, la metadata y el enlace de compra, la visibilidad en pantalla o la descarga total y gratuita de las 
obras de acceso abierto”, y en el artículo 4.3, que establece que “Todas las revistas científicas de la entidad 
deberán contar con el sistema de gestión editorial OJS, u otra plataforma digital que la reemplace y que 
garantice su disponibilidad inmediata en Internet y su indexación en múltiples bases de datos bibliográficos y 
de citación”.  
 
Las actividades de evaluación, producción y divulgación de libros resultado de investigación y revistas 
científicas pertenecen a lo que se conoce en el sector editorial como la edición académica, que el editor Jorge 
Enrique Beltrán, en su libro Manual de edición académica (Universidad Nacional de Colombia, 2017), define 
como el “sector de la industria que edita y distribuye los textos elaborados en las instituciones de educación 
superior, principalmente, bajo la forma de artículos de revistas y libros”. De acuerdo con el autor, este subsector 
de la industria editorial maneja tiempos, dinámicas, semánticas, convenciones y requerimientos particulares 
bajo nombres de uso común entre los actores que intervienen en los procesos de evaluación, producción y 
divulgación de los productos como “evaluación por pares, sistemas de citación, metadatos, normas de estilo, 
corpus bibliográficos, referencias cruzadas, abreviaturas, sistemas de identificación única para autores y 
textos”. En el caso del ICANH, los libros resultado de investigación y las revistas científicas son el resultado de 
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los procesos de evaluación, producción y divulgación editorial en apoyo a su misión de promover la creación y 
divulgación del conocimiento en las áreas de la antropología, la historia y la arqueología, que para efecto de la 
medición de la ciencia, tecnología e innovación en el país, constituyen nuevo conocimiento.  
 
Para la vigencia 2026, el Comité Editorial del ICANH, máximo órgano decisor de la entidad en materia editorial 
de acuerdo con la Política Editorial, aprobó el Plan Editorial de la vigencia 2026 en la sesión # 24 de la vigencia 
2025. Dicho plan está conformado por los productos entregables del Plan de Acción Institucional (PAI) del Área 
Funcional de Publicaciones y que corresponden a los indicadores “Números de las revistas académicas de la 
entidad (Revista Colombiana de Antropología, Fronteras de la Historia y Arqueología y Patrimonio) publicadas 
durante la vigencia), con una meta de 7 números: y “Títulos del sello editorial del ICANH publicados durante la 
vigencia”, con una meta de 20 títulos.  
 
2.3. Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI) 
 
Uno de los objetivos del CONPES 4069: Nueva política de Ciencia, Tecnología e Innovación (2022-2031) es 
consolidar la capacidad nacional para identificar, producir, difundir, usar y valorar el conocimiento, la tecnología 
y la innovación con el propósito de mejorar el desarrollo social y la competitividad del país. Así mismo, la Ley 
1286 de 2009 consagra como fines específicos del Estado el deber de fortalecer una cultura basada en la 
generación, la apropiación, la divulgación del conocimiento, la investigación científica, el desarrollo tecnológico, 
la innovación y el aprendizaje permanentes, y ordena incorporar la ciencia, la tecnología y la innovación como 
ejes transversales de la política económica y social del país. Así mismo, establece que las ciencias sociales 
serán objeto específico de la investigación científica y recibirán apoyo directo para su realización. En este 
marco, tanto los libros y capítulos derivados de investigación como las publicaciones bibliográficas indexadas 
(artículos de investigación) son productos reconocidos por el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (SNCTI), pues tienen como resultado actividades de generación de nuevo conocimiento para efectos 
del reconocimiento como Actor del SNCTI, en el cual juegan un papel fundamental los institutos o centros de 
investigación.  
 
De acuerdo con la Política Nacional de Actores del SNCTI, los Institutos o Centros de Investigación son 
"organizaciones públicas o privadas dedicadas a la generación de conocimiento fundamental para el país, 
mediante proyectos de investigación científica básica y/o aplicada en líneas de investigación específicas". Los 
resultados principales de los Centros e Institutos de Investigación son productos de generación de 
conocimiento: artículos de investigación o científicos, libros y capítulos de libro resultantes de investigaciones, 
productos tecnológicos patentables, obras resultantes de la investigación – creación en artes, arquitectura y 
diseño y de nuevas variedades animales y vegetales. De hecho, el Instituto Colombiano de Antropología e 
Historia (ICANH) recibió el reconocimiento como Instituto Público de Investigación del Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI) por un periodo de 5 años mediante la Resolución 0115 del 15 de 
febrero de 2022 del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación (Minciencias). 
 
Para lograr la correcta publicación y divulgación de los artículos, revistas científicas y libros derivados de 
investigación, se hace necesario contratar a una persona jurídica que brinde los servicios de soporte técnico, 
configuración, mantenimiento y asesoría integral en las plataformas Open Journal Systems (OJS) y Open 
Monograph Press (OMP), suministre los identificadores de objetos digitales DOI (Digital Object Identifier) y 
realice la preservación de las publicaciones en el repositorio Portico, de conformidad con la normatividad 
establecida por Public Knowledge Project (PKP), para que se encuentren disponibles en las redes de 
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información e internet entre la comunidad científica y académica, pues son herramientas aceptadas por la 
comunidad científica a nivel nacional e internacional. Es importante mencionar que la Política Editorial del 
ICANH (Resolución 285 de 2023) reconoce en el artículo 2.6 la importancia de OJS y OMP como plataformas 
de publicación para las publicaciones del instituto, pues el numeral g) del citado artículo, relacionado con las 
funciones del Área Funcional de Publicaciones en el proceso editorial, establece: “Gestionar los recursos 
técnicos para la publicación de los libros y las revistas de la entidad en las plataformas Open Monograph Press 
(OMP), Open Journal Systems (OJS) y en bases bibliográficas dentro de una filosofía de acceso abierto”. 
 
2.4. Open Journal Systems (OJS) 
 
Open Journal Systems (OJS) es un aplicativo de código abierto para la administración de revistas científicas en 
línea que regula, simultáneamente, la administración y flujos de trabajo interno de cada fase del proceso editorial 
de las revistas, así como preserva y exporta estadísticas de impacto de la producción científica. Es desarrollado, 
impulsado y distribuido de forma gratuita por Public Knowledge Project, una iniciativa de investigación sin ánimo 
de lucro desarrollada por la Universidad de British Columbia (Canadá) que desarrolla proyectos alrededor de la 
divulgación de los resultados de investigación financiada con recursos públicos bajo políticas de acceso abierto. 
Para ello, su producto OJS es puesto a disposición de la comunidad mediante una licencia pública general GNU 
que permite a los usuarios modificar y distribuir el software, siempre y cuando se redistribuya bajo la misma 
licencia. 
 
En Colombia, OJS ha sido una herramienta utilizada por la mayor parte de las instituciones de educación 
superior que cuentan con revistas científicas y que aplican al proceso de indexación de Minciencias, entre ellas 
la Universidad Nacional de Colombia, la Universidad de Antioquia, la Universidad de Cundinamarca, la Escuela 
Superior de Administración Pública (Esap), la Universidad del Rosario, la Pontificia Universidad Javeriana y la 
Universidad ICESI. 
 
2.5. Open Monograph Press (OMP) 
 
Adicionalmente, para cumplir con los requisitos exigidos por el Ministerio de Ciencia y Tecnología para acreditar 
los sellos editoriales académicos, es necesario contar con un catálogo digital y con un software editorial para 
libros. Las diversas instituciones de educación superior del país han venido implementando desde cinco años 
el software libre Open Monograph Press (OMP), desarrollado por el Public Knowledge Project (PKP) 
 
Desde 2022, dicha plataforma le ha permitido al Instituto Colombiano de Antropología e Historia contar con un 
dispositivo de divulgación en línea de su catálogo editorial; informar a los posibles compradores de los 
metadatos asociados a los libros para compra en línea (título, resumen, biografía del autor, código ISBN, precio 
de venta al público), y disponer en acceso abierto con PDF de descarga gratuita un total de 187 títulos, cuya 
primera edición fue del año 2000 al 2018, según lo establecido en el artículo 2.° de la Resolución 1663 (15 
diciembre de 2021). A su vez, esta herramienta permite dejar trazabilidad de todos los documentos asociados 
a las tablas de retención documental del proceso editorial y a los archivos definitivos de impresión. 
 
El recurso del catálogo editorial virtual alojado en el OMP que conduce a la dirección publicaciones.icanh.gov.co 
es respaldado por la nueva política editorial de la entidad, suscrita mediante la Resolución 285 del 24 de febrero 
de 2023, que propende por el acceso abierto de todas sus publicaciones en adelante, razón por la cual el OMP 
se convierte en indispensable para la entidad. 
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2.6. Digital Object Identifier (DOI) 
 
El DOI (Identificador de Objeto Digital) es un código alfanumérico único que se asigna a contenidos electrónicos, 
como libros, capítulos, artículos científicos o números de revistas. Este sistema fue creado a finales de los años 
noventa por la International DOI Foundation para facilitar la identificación y el acceso directo a estos materiales 
a través de enlaces permanentes en internet. 
 
En el mundo editorial y científico, el DOI funciona como una especie de “cédula digital” para cada publicación, 
permitiendo que pueda ser localizada de manera sencilla y segura, sin importar cuánto tiempo pase o si cambia 
de ubicación en la red. Se complementa con otros sistemas de identificación internacional, como el ISSN, que 
se usa para revistas y publicaciones periódicas, y el ISBN, que se aplica a libros. 
 
El uso del DOI garantiza que el contenido esté siempre disponible y accesible, mejora la visibilidad de los 
trabajos científicos, facilitando que sean citados más frecuentemente, hace posible que diferentes plataformas 
y repositorios puedan conectar e intercambiar información sobre los documentos, ayuda a los investigadores a 
organizar, rastrear y reutilizar su propia producción académica. 
 
A nivel internacional, los códigos DOI son gestionados por varias agencias registradoras, siendo la más grande 
Crossref, una organización sin ánimo de lucro con sede en Estados Unidos. Crossref trabaja para fortalecer la 
comunicación académica digital y ha sido clave en la adopción global del DOI, mejorando significativamente la 
forma en que accedemos, compartimos y preservamos la información científica en línea. 
 
2.7. Revistas del ICANH 
 
El ICANH cuenta actualmente con tres revistas científicas: la Revista Colombiana de Antropología, la revista 
Fronteras de la Historia y la revista Arqueología y Patrimonio. Las tres están disponibles en el sitio web 
http://revistas.icanh.gov.co. La Revista Colombiana de Antropología (RCA) comenzó a publicarse en 1953 como 
órgano oficial de divulgación del recién creado Instituto Colombiano de Antropología. Reemplazó a la Revista 
del Instituto Etnológico Nacional y al Boletín de Arqueología y, desde entonces, ha sido reflejo de las tendencias 
de la investigación disciplinar que se realiza en el país e instrumento de divulgación y discusión crítica de los 
avances en el campo antropológico a nivel nacional e internacional. La revista tiene una periodicidad 
cuatrimestral (enero-abril, mayo-agosto y septiembre-diciembre) y se publica al inicio de cada periodo. Su 
objetivo principal es la publicación de resultados de investigación, a fin de contribuir al desarrollo y la difusión 
del conocimiento de la disciplina antropológica. Está dirigida a la comunidad de investigadores, docentes, 
profesionales y estudiantes de antropología y las ciencias sociales afines. Dicha revista se encuentra ubicada 
en el cuartil Q2 del SCImago Journal Ranking (SJR), con un índice H de 13. Según la medición de Scopus, la 
revista se sitúa en el percentil 70, y le atribuye un factor de impacto (CiteScore) de 0.4. Publindex, por su parte, 
la clasifica en A2 desde el 2021, fecha de la última convocatoria. La revista también cumple con los estándares 
de calidad editorial requeridos por las bases internacionales Scielo y Redalyc, de las que forma parte.    
 
Por su parte, la revista Fronteras de la Historia recibe contribuciones inéditas, tanto de autores nacionales como 
extranjeros, en el área de historia colonial latinoamericana (finales del siglo XV a inicios del XIX) cuya 
importancia sea fundamental para el avance de la discusión dentro de la disciplina. Tiene una periodicidad 
semestral (enero-junio, julio-diciembre), y se publica al inicio de cada período. Publica artículos sobre el periodo 

http://revistas.icanh.gov.co/


 

 

PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN PRECONTRACTUAL  

ESTUDIOS PREVIOS PROCESOS DE SELECCIÓN 
(Licitación Pública, Concurso de Méritos, Selección Abreviada) 

 

Página 8 de 58 
 

anterior a la llegada de los europeos (1492) y la transición hacia la república (1819-1830), en la medida en que 
se vinculan a fenómenos coloniales, bien sea porque los procesos entran en crisis o mantienen su continuidad. 
Fronteras de la Historia difunde artículos originales, en español, portugués e inglés, producto de investigaciones 
y contribuciones significativas a la historia, reseñas y ensayos bibliográficos en los que se dé cuenta de los 
principales aportes y las novedades más sobresalientes relacionadas con la especialidad de la revista. Dicha 
revista se encuentra ubicada en el cuartil Q3 del SCImago Journal Ranking (SJR), con un índice H de 4. Según 
la medición de Web of Science (WoS), la revista se sitúa en el cuartil Q2 y posee un factor de impacto (JIF) de 
0.2. Scopus, a su vez, puso a la revista en el puesto 791 de 1760 publicaciones de historia, en el percentil 55, 
y le atribuye un factor de impacto (CiteScore) de 0.4. Publindex, por su parte, la clasifica en B desde el 2021, 
fecha de la última convocatoria. 
 
Finalmente, la revista Arqueología y Patrimonio (AP) es un espacio de difusión, discusión, reflexión y consulta 
de investigaciones arqueológicas, en el que participan profesionales nacionales e internacionales de diferentes 
disciplinas con diversas metodologías y perspectivas de estudio. En este espacio se publican trabajos que 
abordan temáticas contemporáneas sobre la práctica arqueológica y patrimonial e investigaciones científicas 
sobre problemáticas ampliamente reconocidas, resultados de investigaciones y avances dentro de la 
producción académica de ambos campos. Los trabajos presentados incluyen temas de zooarqueología, 
arqueobotánica, antropología biológica, etnoarqueología, etnohistoria, arqueología histórica, arqueología 
subacuática, arqueología industrial, arqueología preventiva y arqueología de la arquitectura. También se 
incluyen investigaciones sobre tecnologías aplicadas al patrimonio cultural y la arqueología, y sobre el 
patrimonio arqueológico en relación con temas de preservación, conservación, museología, gestión y 
apropiación social. Desde su creación se han publicado 4 números. El último número fue publicado durante el 
2024, y en este momento se encuentra en proceso de semestralizar su publicación, (es decir dos números al 
año), con el objetivo de, en un futuro cercano (2027) iniciar el proceso de clasificación e indexación de la misma. 
 
Las revistas emplean la plataforma OJS para garantizar la accesibilidad continua, visibilidad y el funcionamiento 
de sus respectivas páginas web en el dominio http://www.icanh.gov.co, así como para los servicios de gestión 
editorial en línea, trazabilidad y archivo de documentos asociados al proceso editorial; la disposición de PDF 
de diagramación; la funcionalidad del gestor de contenidos; la mensajería entre actores del proceso, la 
elaboración de certificados y los ajustes del flujo editorial. En este sentido, la plataforma es fundamental para 
su funcionamiento técnico y editorial, así como para garantizar el acceso libre, gratuito y permanente por parte 
de la ciudadanía a los contenidos publicados; por ende, el proveedor a contratar debe contar con amplia 
experiencia comprobada y verificable en el soporte técnico, configuración, mantenimiento y asesoría integral de 
la plataforma OJS de revistas científicas colombianas, que garanticen la calidad y el cumplimiento del 
cronograma editorial para clasificar en los procesos de indexación de Minciencias y Sistemas de Indexación y 
Resúmenes (SIRES) internacionales como Scopus, Scielo y Redalyc. 
 
2.8. Medición de las revistas 
 
Para validar libros y revistas científicas, uno de los criterios tenidos en cuenta por Minciencias en sus mediciones 
es su visibilidad y accesibilidad para la comunidad de investigadores en el campo correspondiente mediante el 
acceso abierto. De acuerdo con el Modelo de Clasificación de Revistas Científicas (Publindex 2022) del Sistema 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, entre los requisitos para la clasificación se encuentran la 
asignación de los DOI de todos los artículos publicados; contar con un repositorio para alojarlas (permite que 
la plataforma OJS sea validada como repositorio) y que estén disponibles en acceso abierto. 

http://www.icanh.gov.co/
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Por lo tanto, es fundamental que los libros y las revistas aseguren una adecuada administración y trazabilidad 
de su proceso editorial por medio del uso de las plataformas Open Journal System (OJS) y Open Monograph 
Press (OMP). El ICANH pública de forma continua libros y revistas de forma electrónica y abierta, y mediante 
estas plataformas y la política de acceso abierto los contenidos son más fáciles de encontrar, enlazar, citar y 
evaluar. Así mismo, permite que la producción científica sea recuperable en la web de manera más ágil, que 
sea más citable, asimismo garantizando la propiedad intelectual. 
 
Las aplicaciones OJS y OMP han tenido una gran acogida en el ámbito académico y científico a nivel nacional 
y global porque permiten a los equipos editoriales registrar, gestionar y monitorear todo el proceso editorial, 
desde el envío de los documentos (artículos o libros) por parte de los autores hasta su publicación final en la 
plataforma. En este sentido, permiten realizar las siguientes acciones:  
 

• El envío de los artículos y libros por parte de los autores 

• La selección de los revisores para los artículos y libros 

• La revisión de los artículos y libros por parte de los revisores asignados y por los autores 

• El monitoreo de los procesos con los autores y los evaluadores 

• La corrección de estilo y de sintaxis de los artículos y libros 

• La diagramación/maquetación de los artículos y libros 

• La publicación de los artículos y libros 

• La lectura y descarga de los artículos y libros 

• El enlace con bases de datos y buscadores de contenido académico 
 
3. OBJETO CONTRACTUAL 
 
Prestación de servicios de soporte técnico, configuración, mantenimiento y asesoría integral en las plataformas 
Open Journal Systems (OJS) y Open Monograph Press (OMP), asignación de los códigos DOI (Digital Object 
Identifier), preservación digital en Portico y acceso a herramientas de detección de plagio para las revistas 
científicas y libros resultado de investigación producidos por el Instituto Colombiano de Antropología e Historia 
(ICANH).  
 
3.1. Alcance del objeto 
 
El alcance del objeto comprende la prestación de los servicios de soporte técnico, configuración, mantenimiento 
y asesoría integral en los aplicativos de código abierto Open Journal Systems (OJS) y Open Monograph Press 
(OMP), utilizadas por utilizadas por el Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH) , así como la 
provisión de servicios complementarios de apoyo a la gestión editorial en entorno digital de acceso abierto. 
 
El alcance del contrato se delimita a los siguientes componentes: 
 
i) Soporte técnico, mantenimiento y operación de las plataformas OJS y OMP, orientado a garantizar su 
disponibilidad, estabilidad, seguridad y adecuado funcionamiento. 
 
ii) Configuración, ajustes, mejoras y atención de requerimientos técnicos aprobados por la supervisión, 
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incluyendo desarrollos necesarios para la adecuada operación de las plataformas. 
 
iii) Capacitación y transferencia de conocimiento a los equipos editoriales en el uso y aprovechamiento de las 
plataformas y sus funcionalidades. 
 
iv) Prestación de servicios de apoyo a la gestión editorial, incluyendo la asignación de identificadores digitales 
(DOI), verificación de originalidad, control de calidad de metadatos, preservación digital y seguimiento 
estadístico. 
 
v) Gestión, seguimiento y reporte de las actividades ejecutadas durante la vigencia del contrato. 
 
Parágrafo 1. Los entregables, especificaciones técnicas, niveles de servicio y demás condiciones de ejecución 
se encuentran definidos en la ficha técnica del proceso (ANEXO 03), la cual hace parte integral del contrato. 
 
Parágrafo 2. El cumplimiento del objeto contractual se verificará con base en la ejecución de los componentes 
señalados y la entrega de los productos definidos en la ficha técnica, debidamente validados por la supervisión. 
 
4. CODIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DENTRO DE LA CODIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE 

NACIONES UNIDAS 
 
Los bienes/servicios/obras objeto del presente Proceso de Contratación está codificada en el Clasificador de 
Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) con el [cuarto de ser posible, o de lo contrario en el tercer] 
nivel, como se indica en la Tabla 1: 
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO NOMBRE 

81 8111 811122 81112200 Mantenimiento y soporte de software 

82 8211 821118 82111800 Servicios editoriales y de soporte 

81 8111 811118 81111800 
Servicios de sistemas y administración de 
componentes de sistemas 

81 8111 811115 81111500 Ingeniería de software o hardware 

55 5511 551115 55111500 Publicaciones electrónicas y música 

55 5510 551015 55101500 Publicaciones impresas 

82 8212 821218 82121800 Publicación 

81 8111 811120 81112000 Servicios de datos 

 
5. APLICABILIDAD DE ACUERDOS MARCO DE PRECIOS 
 
El artículo 2.2.1.2.1.2.7 del Decreto 1082 de 2015 establece que las entidades estatales de la rama ejecutiva 
del poder público del orden nacional sometidas al Estatuto de Contratación están obligadas a adquirir a través 
de los Acuerdos Marco de Precios para la adquisición de bienes y servicios de características técnicas 
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uniformes que requieran; sin embargo, para el presente proceso de selección abreviada de menor cuantía, no 
aplica. En subsidio, una vez revisado el objeto contractual, no se identifican acuerdos marco vigentes aplicables 
para esta necesidad concreta. 
 
6. MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
En desarrollo de lo previsto en el literal b) del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, teniendo en 
cuenta la necesidad que se pretende satisfacer, la escogencia del contratista se efectuará con arreglo la 
modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA conforme lo establecido en el artículo 
2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015.  
 
De conformidad con lo establecido en la norma precitada, el presente proceso de contratación se justifica en 
atención al objeto a contratar y al valor que se estima en el estudio de mercado que podría ejecutarse durante 
el plazo de ejecución. 
 
El procedimiento de selección del contratista está sometido a los principios de transparencia, selección objetiva 
e igualdad de derechos y oportunidades de los que se deriva la obligación de someter a todos los oferentes a 
las mismas condiciones definidas en la ley. Cabe recordar que los estudios previos forman parte esencial del 
contrato, como quiera que estos son la fuente de derechos y obligaciones de las partes y elemento fundamental 
para su interpretación e integración, pues contienen la voluntad de la administración a la que se someten los 
proponentes durante el proceso de selección y el oferente favorecido durante el mismo lapso y, más allá, 
durante la vigencia del contrato.  
 
El presente proceso de selección y el contrato que se llegue a celebrar se regirán por la ley Colombiana y en 
especial, por las normas contenidas en la Constitución Política de Colombia, en el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Reglamentarios, 
la legislación tributaria, las Resoluciones internas de la Entidad y demás normas que las modifiquen o adicionen, 
así como por los documentos que conforman el proceso, el pliego de condiciones, sus anexos, formatos, 
adendas y demás documentos que sobre la materia se expidan durante el desarrollo del proceso de selección, 
y en lo que no esté particularmente regulado en ellas, o en este documento, por las normas legales comerciales 
y civiles vigentes que sean pertinentes.  
 
De la misma forma, y de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 80 de 1993, a los contratos 
celebrados por las Entidades Estatales se les aplican las disposiciones comerciales y civiles pertinentes, salvo 
en las materias particularmente reguladas en la normatividad propia de la contratación estatal. 
 
El empleo de la modalidad de selección propuesta garantiza el cumplimiento de los elementos o principios 
fundamentales del proceso público y abierto como son: la libre concurrencia, la igualdad de los oferentes y la 
sujeción estricta al pliego de condiciones. 
 
La libre concurrencia permite el acceso al proceso de todas las personas o sujetos de derecho, interesados en 
contratar con el Estado, mediante la adecuada publicidad de los actos previos o del llamado a participar. Es un 
principio relativo, no absoluto o irrestricto, porque el interés público impone limitaciones de concurrencia 
relativas, entre otras, a la naturaleza del contrato y a la capacidad e idoneidad del oferente. La igualdad de los 
participantes, presupuesto fundamental que garantiza la selección objetiva y desarrolla el principio de 
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transparencia que orienta la contratación estatal, se traduce en la identidad de oportunidades dispuesta para 
los sujetos interesados en contratar con la Administración. 
 
La sujeción estricta al pliego de condiciones es un principio fundamental del proceso de selección, que 
desarrolla la objetividad connatural a este procedimiento, en consideración a que el pliego es fuente principal 
de los derechos y obligaciones de la administración y de los proponentes. 
 
7. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 
De acuerdo con lo identificado en el estudio de mercado y análisis del sector, el valor del contrato será hasta 
por la suma de CUARENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
TRAINTA Y DOS PESOS M/CTE ($49.466.232), incluido IVA y demás impuestos, tasas, contribuciones a que 
haya lugar, así como los costos directos e indirectos que se generen con la celebración, ejecución y liquidación 
del contrato, el cual corresponde al valor estimado por la Entidad para la ejecución del objeto contractual, de 
conformidad con las condiciones técnicas y económicas definidas para el presente proceso. 
 
De conformidad con el objeto contractual, todos los contratos de Prestación de Servicios tendrán de manera 
general las siguientes retenciones, sin perjuicio que apliquen o no tarifas o tributos diferentes a los mencionados 
según la constitución propia de cada empresa: 
 

A. Retención de IVA (impuesto al valor agregado): aplica al ser una actividad gravada y su tarifa el 
19% sobre el IVA facturado. 

B. Retención en la Fuente: Se aplicará de conformidad con las normas tributarias vigentes aplicables a 
los contratos de prestación de servicios y según la calidad tributaria del futuro contratista. 

C. Retención del Impuesto de Industria y Comercio ICA: Se aplicará de conformidad con la 
normatividad tributaria territorial vigente y de acuerdo con la actividad económica del contratista, su 
código CIIU y las disposiciones aplicables al momento de la causación de cada pago. 

 
Los anteriores impuestos Nacionales, Departamentales y Municipales, son un listado enunciativo de acuerdo 
con las disposiciones y normatividad en materia tributaria que rige al momento de realizar el estudio de mercado. 
No obstante, dicho listado puede variar al momento de la ejecución del contrato, por lo que el futuro contratista 
deberá acogerse a lo que efectivamente rija al momento del inicio del contrato, toda vez que este es el sujeto 
pasivo tributario. 
 
8. FORMA DE PAGO 
 
Con sujeción a las apropiaciones presupuestales, al Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC) de la 
vigencia 2026 y a las futuras por ejecutar, a la situación de fondos por parte de la Dirección General de Crédito 
Público y del Tesoro Nacional y al correspondiente trámite administrativo, el ICANH pagará el valor total del 
Contrato Interadministrativo de manera trimestral vencido de acuerdo a los servicios efectivamente 
prestados, previa aprobación del supervisor y aprobación de los productos o entregables definidos para cada 
periodo, de conformidad con las obligaciones contractuales y presentación de los siguientes requisitos:  
 
Cada pago estará sujeto al cumplimiento de los siguientes requisitos: 
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1. Factura o documento equivalente expedida de conformidad con la Ley.  
2. Certificación del supervisor en la que conste la verificación del cumplimiento del objeto, alcance y 

obligaciones pactadas en el contrato. 
3. Certificación expedida por el revisor fiscal o representante legal sobre el cumplimiento de los pagos al 

Sistema Integral de Seguridad Social, y demás a que haya lugar, de acuerdo con el artículo 50 de la 
Ley 789 de 2002 y demás normas concordantes. Si la certificación es expedida por el revisor fiscal, 
deberá estar acompañada por el certificado de vigencia de inscripción de antecedentes 
disciplinarios de aquel, en el cual se evidencie que no cuenta con una sanción vigente.  

 
NOTA 1: De conformidad con el literal f) del Artículo 617 del Estatuto Tributario y el numeral 8 del Artículo 11 
de la Resolución 042 de 2020 expedida por la DIAN, el proveedor o contratista debe discriminar detalladamente 
en la factura los conceptos de cobro, especificando por separado si se trata de venta de bienes y/o prestación 
de servicios de cualquier naturaleza, asignando a cada concepto el valor que le corresponde, de acuerdo con 
el nivel de detalle establecido en el Clasificador Central de Productos (CPC) del DANE. 
 
NOTA 2: En caso de que el contratista tenga la obligación de expedir factura de venta, en virtud de la 
normatividad tributaria vigente, será requisito indispensable para el pago la presentación de la factura 
electrónica de venta con validación previa a su expedición, conforme con las disposiciones señaladas en el 
Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria, en concordancia con lo dispuesto en las 
resoluciones vigentes que para el efecto sean expedidas por la DIAN. Este mismo requisito será necesario en 
caso de que el contratista actualmente no tenga la obligación de expedir factura electrónica de venta, pero que 
posteriormente adquiera dicha obligación durante la ejecución del contrato, conforme a lo establecido en la ley, 
los decretos reglamentarios y los actos administrativos expedidos por la DIAN, en cuyo caso la factura 
electrónica de venta con validación previa será exigida a partir de la fecha en que el contratista adquiera la 
obligación legal de expedirla. 
 
NOTA 3: Será válida la factura electrónica sin validación previa, únicamente cuando no pueda llevarse a cabo 
la validación previa, por razones tecnológicas atribuibles a la DIAN o a su proveedor tecnológico autorizado, 
caso en el cual esta situación deberá ser acreditada por el contratista siguiendo las disposiciones establecidas 
por la DIAN para estos casos. 
 
NOTA 4: Los pagos se harán en pesos colombianos, a través de consignación en la cuenta que el contratista 
señala, respecto de las entidades financieras afiliadas al sistema automático de pagos, previos los descuentos 
de Ley. 
 
NOTA 5: Si las facturas no son correctamente elaboradas y radicadas o no se acompañan con los documentos 
requeridos para el pago, el término para éste sólo empezará a contarse desde la fecha en que se haya aportado 
el último de los documentos faltantes. Las demoras que se presenten por estos conceptos, serán 
responsabilidad del contratista y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna 
naturaleza. Se entiende por radicada la factura una vez se encuentre para aprobar por parte del supervisor del 
contrato, en el aplicativo dispuesto por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Por lo anterior, EL ICANH 
no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al CONTRATISTA cuando 
ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación soporte o no ajustarse a cualquiera de 
las condiciones establecidas en el presente contrato 
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NOTA 6: El ICANH practicará las retenciones en la fuente por impuestos, estampillas y contribuciones a que 
haya lugar, con base en la información plasmada en la respectiva factura, si aplica. En el evento de que el 
contratista ejecute los servicios de que trata la presente contratación, en departamentos o municipios en donde 
estén vigentes impuestos o estampillas regionales, deberá contemplar que se le realizarán las retenciones a 
que haya lugar por parte EL ICANH, o deberá acreditar la declaración del impuesto o estampilla correspondiente 
cuando éste deba realizarse previamente a la entrega de los bienes adquiridos. 
 
NOTA 7: En el evento de que el contratista ejecute los servicios de que trata la presente contratación, en 
departamentos o municipios en donde estén vigentes impuestos o estampillas regionales, deberá contemplar 
que se le realizarán las retenciones a que haya lugar por parte EL ICANH, o deberá acreditar la declaración del 
impuesto o estampilla correspondiente cuando éste deba realizarse previamente a la entrega de los bienes 
adquiridos. 
 
NOTA 8: Los pagos se efectuarán dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la radicación en el Grupo 
Financiero de la Secretaría General, previo recibo a satisfacción por parte del supervisor del informe y/o 
producto mensual correspondiente, de la certificación de los pagos a los sistemas de seguridad social integral 
por parte del CONTRATISTA y demás documentos que se requieran, acorde con el contrato. En todo caso, el 
pago está sujeto a disponibilidad de PAC autorizado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
NOTA 9: Los valores causados y cobrados serán consignados en la cuenta bancaria suministrada por EL 
CONTRATISTA. Si EL CONTRATISTA cambia de cuenta bancaria durante la ejecución del contrato deberá 
comunicarlo por escrito al supervisor del contrato, quien dará el aval correspondiente y solicitará la actualización 
al Área Funcional de Presupuesto. 
 
NOTA 10: En el caso en que el último pago se deba realizar finalizando la vigencia fiscal, el trámite para el 
pago debe ser presentado en las fechas previstas para la última jornada de recepción de cuentas de la presente 
vigencia, de conformidad con la Circular de cierre del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
 
NOTA 11: Una vez realizado el registro presupuestal del contrato, el valor correspondiente al saldo del CDP 
que no fue comprometido será liberado por el Área Funcional de Presupuesto. 
 
NOTA ESPECIAL: En caso de que el proponente favorecido sea un consorcio o unión temporal, para efectos 
del pago, este deberá informar el número de cuenta a nombre del consorcio o unión temporal o integrante que 
se disponga en el documento de conformación de la figura plural, así como efectuar la facturación en formato 
aprobado por la DIAN a nombre del respectivo consorcio o unión temporal o integrante determinado. 
 
9. PRESUPUESTO OFICIAL ASIGNADO Y ANÁLISIS DEL SECTOR 
 
El presupuesto oficial estimado se determinó de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 
2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el estudio de mercado adelantado por la Entidad 
y con la correspondiente justificación del valor estimado del contrato. En atención a que la necesidad contractual 
se encuentra previamente definida y su alcance debidamente delimitado, el presupuesto oficial se fija con base 
en las condiciones técnicas y económicas identificadas por la Entidad para atender el objeto contractual durante 
el plazo de ejecución. 
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Así las cosas, el presupuesto oficial se encuentra determinado con base en la necesidad identificada por el área 
solicitante del ICANH y en la estimación efectuada por la Entidad conforme al estudio de mercado adelantado, 
lo que, para el presente proceso, corresponde a un valor de hasta CUARENTA Y NUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/CTE ($49.466.232) 
incluido IVA, impuestos de ley y demás costos directos e indirectos que se causen con la ejecución del contrato. 
La Disponibilidad Presupuestal se publicará junto a los pliegos definitivos del presente proceso. 
 
Siguiendo los lineamientos del artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, que establece el deber de las 
Entidades Estatales de analizar el sector asociado con la selección, es decir, el mercado relativo al objeto del 
Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis 
de Riesgo, se elaboró el ANÁLISIS DEL SECTOR (ANEXO 05) y el ESTUDIO DE MERCADO (ANEXO 06), 
que sirven como soportes para la estructuración de la selección abreviada de menor cuantía a través del cual 
se seleccionará el contratista. 
 
En el numeral 10, “Estudio de Mercado”, del ANÁLISIS DEL SECTOR (ANEXO 05) está detallado el proceso 
de estructuración del presupuesto oficial. 
 
10. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS/ ACTIVIDADES/ ENTREGABLES 
 
Las especificaciones técnicas de los bienes a suministrar, así como de los servicios a prestar, se encuentran 
contenidas en el ANEXO TÉCNICO (ANEXO 03), los cuales hacen parte integral del presente estudio previo. 
 
11. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
De conformidad con el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, es objetiva la selección en la cual la escogencia se 
haga al ofrecimiento más favorable a la Entidad y a los fines que ella busca, sin tener en consideración factores 
de afecto o de interés y, en general, cualquier clase de motivación subjetiva. Es así que la capacidad jurídica y 
las condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización de los proponentes serán objeto de 
verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección y no 
otorgarán puntaje. La exigencia de tales condiciones debe ser adecuada y proporcional a la naturaleza del 
contrato a suscribir y a su valor. 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015, el ICANH establece los requisitos habilitantes 
que regirán para el presente proceso teniendo en cuenta: 
 
A. El riesgo del proceso de contratación  
B. El valor del contrato objeto del presente proceso de contratación  
C. El análisis del sector económico respectivo  
D. El conocimiento de fondo de los posibles oferentes desde la perspectiva comercial 
 
La Entidad realizará la verificación de los Requisitos Habilitantes dentro del término señalado en el cronograma 
del Pliego de Condiciones, de acuerdo con los soportes documentales que acompañan la propuesta 
presentada. 
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Los Requisitos Habilitantes serán objeto de verificación. Por lo tanto, si la propuesta cumple todos los aspectos, 
se evaluarán como “CUMPLE”; en caso contrario, se evaluará como “NO CUMPLE”. 
 
A. Capacidad Jurídica 
 
En el presente Proceso de Selección pueden participar: (i) personas jurídicas, nacionales o extranjeras; (ii) 
personas naturales que tengan capacidad para obligarse por sí mismas; y (iii) estructuras plurales tales como 
consorcios o uniones temporales, conformados por las personas naturales o jurídicas en las condiciones 
previstas anteriormente, cuyo objeto social principal les permita cumplir con el objeto del Contrato. Las personas 
jurídicas u Oferentes plurales deben tener una duración por lo menos igual a la vigencia del Contrato y tres (03) 
años más. 
 
Las personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación legal con el documento 
idóneo expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio no mayor a cuarenta y cinco (45) días 
calendario anterior al cierre del presente proceso, en el cual conste que el representante legal no tiene 
limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la persona jurídica, o aportando la autorización o 
documento correspondiente del órgano social directo que lo faculta. 
 
Para efectos de realizar la evaluación Jurídica, el oferente debe diligenciar y presentar con la oferta los 
siguientes documentos: 
 

DOCUMENTOS 
Persona 
Natural 

Persona 
Jurídica 

10.A.1. Carta de presentación de la propuesta  X X 

10.A.2. Documento de constitución - Ofertas Plurales  X 

10.A.3. Garantía de Seriedad de la Oferta X X 

10.A.4. Certificado de existencia y representación legal  X 

10.A.5. Fotocopia del documento de identidad del representante legal   X 

10.A.6. Fotocopia del documento de identidad - Persona natural X  

10.A.7. Certificación de cumplimiento de obligaciones con los sistemas 
generales de seguridad social y aportes parafiscales 

X X 

10.A.8. Registro Único de Proponentes (RUP) X X 

10.A.9. Certificado de responsabilidad fiscal emitido por la Contraloría General 
de la Nación (Persona Jurídica: Representante Legal)  

X X 

10.A.10. Certificado de antecedentes disciplinarios emitido por la Procuraduría 
General de la nación (Persona Jurídica: Representante Legal)  

X X 

10.A.11 Certificado de antecedentes judiciales expedido por la policía Nacional 
(Persona Jurídica: Representante legal) 

X X 

10.A.12. Certificado del sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas 
RNMC de la Policía Nacional de Colombia 

X X 

10.A.13. Documentos oferentes extranjeros  X X 

10.A.14. Compromiso Anticorrupción. X X 
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DOCUMENTOS 
Persona 
Natural 

Persona 
Jurídica 

10.A.15. Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) X X 

10.A.16. Identificación tributaria (RUT) X X 

10.A.17. Certificación bancaria en la que acredite que posee cuenta corriente o 
de ahorros. 

X X 

10.A.18. Hoja de Vida de la Función Pública – SIGEP X X 

10.A.19. Declaración de Bienes y Rentas y Conflicto de Intereses - SIGEP X X 

10.A.20. Verificación de la existencia de situaciones de control en los términos 
de los artículos 260 y 261 del Código de Comercio, de las personas jurídicas 
oferentes y/o de los proponentes plurales 

 X 

10.A.21. Certificación de no encontrarse incurso en causales de inhabilidad e 
incompatibilidad para contratar con Entidades Estatales 

X X 

 
NOTA: El ICANH aclara que el RUT, la certificación bancaria, la Hoja de Vida de la Función Pública y la 
Declaración de Bienes y Rentas y Conflicto de Intereses del SIGEP y la Certificación de no encontrarse incurso 
en causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con Entidades Estatales, no se constituyen como 
requisitos habilitantes. No obstante, son requeridos para la celebración del contrato.  
 
11.A.1. Carta de Presentación de la Propuesta 
 
El oferente persona natural o por el representante legal de la persona jurídica deberá diligenciar y suscribir el 
“FORMATO 2. Carta de Presentación de la Propuesta”. El documento deberá tener fecha de suscripción no 
mayor a treinta (30) días anteriores al cierre de la presente invitación. 
 
Si la oferta es presentada por una persona jurídica, unión temporal, consorcio o algún tipo de Oferente plural 
deberá estar suscrita por el representante de la figura asociativa, debidamente facultado en los términos de ley. 
 
Cuando el oferente sea una persona extranjera, la oferta debe estar abonada por un profesional debidamente 
matriculado en Colombia conforme a las normas vigentes al momento de presentación de la oferta y se deberá 
anexar fotocopia del documento de identidad, fotocopia de la tarjeta profesional y fotocopia del certificado 
vigente del consejo profesional respectivo. 
 
NOTA: Los Proponentes podrán presentar propuestas directamente o por intermedio de apoderado, evento en 
el cual deberán anexar con la propuesta el poder otorgado en legal forma, en el que se confiera al apoderado, 
de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a todos y 
cada uno de los integrantes en el trámite del presente proceso y en la suscripción del Contrato. 
 
El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, 
para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar 
conjuntamente al proponente y a todos los integrantes del proponente plural, según corresponda. 
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11.A.2. Documento de Constitución - Ofertas Plurales. 
 
En caso de consorcios, unión temporal u otra forma de asociación, todos los integrantes deberán cumplir con 
la documentación exigida en el presente documento respecto a la evaluación jurídica. 
 
El documento de constitución de consorcio o unión temporal constará por lo menos de: 
 

• Objeto del consorcio, la unión temporal o asociación – Oferente Plural: el Objeto de cualquiera 
de las modalidades asociativas permitidas en este proceso de selección, deberá ser el mismo objeto 
para contratar por medio de este proceso de selección. 

• Designación del Representante: En cualquier caso, el representante legal del Oferente Plural debe 
contar con plenas facultades para obligar al consorcio o unión temporal para la suscripción del 
respectivo contrato, de sus modificaciones o de sus prórrogas, de sus pólizas y de sus prórrogas, de 
las actas parciales, del acta de liquidación final y en general, cualquier actuación que se genere en la 
ejecución del contrato hasta su liquidación definitiva. 

• Responsabilidad en la Unión Temporal: En caso de unión temporal; sus integrantes deberán señalar 
los términos y extensión de la participación de cada uno de ellos en la oferta y en la ejecución del 
contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo y escrito del ICANH 

 
Cuando en el documento de conformación de la unión temporal no se discriminen los términos y extensión de 
la participación en la Oferta y en la ejecución del contrato de cada uno de sus integrantes; se entenderá que su 
responsabilidad será la de los consorcios y en tal sentido asumen una responsabilidad solidaria  
 

• Duración del Oferente Plural: La duración del Oferente Plural cualquiera sea su modalidad – 
consorcio, unión temporal o asociación –deberá ser como mínimo igual al plazo del contrato, su 
liquidación y tres (3) años más. 

 
Con la suscripción del documento de constitución del consorcio o unión temporal, se entenderá para todos los 
efectos legales y contractuales que el representante del Oferente Plural tiene las siguientes facultades 
referentes a la etapa precontractual, contractual y postcontractual: 
 

• Presentación de la Oferta y representación del Oferente Plural en todas las diligencias del proceso de 
selección. 

• Suscribir el contrato y sus modificaciones. 

• Suscribir el acta de liquidación y notificarse del acta de liquidación unilateral. 
 
Cada representante de los integrantes de un Oferente Plural deberá presentar con la Oferta la autorización 
EXPRESA – en caso de requerirse de conformidad con sus facultades para: (1) participar en el Oferente Plural, 
(2) presentar Oferta dentro del Proceso de Selección, (3) ejecutar contrato y, (4) liquidar – otorgada por el 
órgano competente de dicha persona jurídica, de conformidad con lo establecido por el artículo 839 del Código 
de Comercio. La fecha de otorgamiento de esa autorización debe ser anterior a la fecha de cierre del proceso 
de selección. 
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No se aceptarán promesas de constitución de consorcios o uniones temporales ni tampoco serán aceptados 
los documentos de constitución cuando la creación de estos esté sujeta a la adjudicación del contrato. 
 
Cualquier modificación al documento de constitución del Oferente Plural deberá ser suscrita por la totalidad de 
integrantes de este y deberá tener la aprobación previa del ICANH para su implementación. 
 
El ICANH, suministra como anexo al presente pliego de condiciones, el “FORMATO 3. Documento de 
Conformación de Consorcio o Unión Temporal” 
 
De conformidad con los lineamientos establecidos por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia 
Compra Eficiente, para que un proponente plural (Consorcio o Unión Temporal) pueda participar en el presente 
proceso de selección, es necesario que se encuentre registrado previamente como consorcio o unión temporal 
en el SECOP II, por tanto, los interesados en participar bajo esta figura deben realizar su inscripción de acuerdo 
con lo establecido en “El paso a paso del Registro de Proveedores en el SECOP II” que se encuentra publicada 
en la página de Colombia Compra Eficiente. Es importante señalar que, según lo establecido por Colombia 
Compra Eficiente, no serán tenidas en cuenta las ofertas de un proponente plural presentadas desde la cuenta 
de uno de los integrantes de dicho proponente plural. 
 
Se solicita a las organizaciones de la economía solidaria (cooperativas, organismos de segundo y tercer grado 
que agrupen cooperativas u otras formas asociativas y solidarias, precooperativas, fondos de empleados, 
asociaciones mutualistas y empresas de servicios en las formas de administraciones públicas cooperativas) 
tener en cuenta el concepto OJU-3000-01- 01853-04 del 1º de diciembre de 2004, expedido por la 
Superintendencia de Economía Solidaria, el cual indica lo siguiente: “En ese orden de ideas, y si se tiene en 
cuenta las prerrogativas y privilegios de que gozan las organizaciones solidarias, podría deducirse la 
inviabilidad de que éstas se asocien en consorcio o unión temporal con empresas comerciales para 
celebrar contratos con entidades estatales, pues para nadie es desconocido que éstas buscan 
utilidades movidas por su ánimo de lucro, lo que las hace diferentes sustancialmente a las 
organizaciones de la economía solidaria, que se basan y se construyen sobre principios y valores, 
especialmente de autoayuda, de done se predica que uno para todos y todos para uno, buscando 
satisfacer necesidades preexistentes del grupo que se asocia.” (Resaltado fuera de texto). 
 
11.A.3. Garantía de Seriedad de la Oferta 
 
El proponente deberá anexar a su propuesta una garantía que ampare la seriedad de su propuesta, en los 
términos y condiciones aquí estipulados, expedida por una compañía aseguradora o por una entidad financiera, 
vigiladas por la Superintendencia Financiera. En caso de requerirse la ampliación de la vigencia de la propuesta, 
la vigencia de esta garantía deberá ser igualmente ampliada de conformidad con lo requerido por el ICANH. 
 
La garantía debe ser tomada a nombre del proponente, persona jurídica o de la razón social que figura en el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o su equivalente, sin 
utilizar sigla, a no ser que el certificado de la Cámara de Comercio o su equivalente establezca que la firma 
podrá identificarse con la sigla. 
 
Cuando se trate de proponente plural, deberá tomarse la garantía a nombre de todos y cada uno de los 
integrantes con su respectivo porcentaje de participación, teniendo en cuenta lo señalado. 
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Para su constitución deberá tenerse en cuenta la siguiente información: 
 

BENEFICIARIO ICANH NIT. 830.067.892-2 

AFIANZADO 

- El proponente, Persona Jurídica (Razón Social que figura en el Certificado de 
Existencia y Representación Legal, expedido por la Cámara de Comercio o su 
equivalente, sin utilizar sigla, a no ser que el Certificado de la Cámara de Comercio o 
su equivalente establezca que la firma podrá identificarse con la sigla). 
- En el caso de proponentes plurales debe ser tomada a nombre del consorcio o 
unión temporal (indicando todos sus integrantes, número de identificación y el 
porcentaje de participación) y no a nombre de su representante. 
- El /los nombre(s) debe(n) señalarse de la misma forma como figura(n) en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal, expedido por la autoridad 
competente. 

VIGENCIA TRES (3) MESES contados a partir de la fecha de cierre del proceso de selección. 

CUANTÍA 
El valor de esta garantía no podrá ser inferior al DIEZ POR CIENTO (10%) DEL 
MONTO DEL PRESUPUESTO OFICIAL. 

CONTENIDO DE 
LA PÓLIZA 

El texto de la garantía deberá indicar textualmente el número, año y objeto del proceso. 

FIRMAS 
La garantía deberá encontrarse suscrita tanto por quien la expide como por quien la 
solicita. 

 
La Entidad hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta como indemnización por perjuicios, sin 
menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de mayores perjuicios causados y no 
cubiertos por el valor de esta, en los siguientes eventos: 
 

A. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la 
adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) 
meses. 

B. El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 
C. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
D. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento del 

contrato. 
 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, incluido por el artículo 
5°de la Ley 1882 del 15 de enero de 2018, “La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no 
será subsanable y será causal de rechazo de esta.” 
 
Sin perjuicio de lo anterior, son saneables los defectos de constitución de la garantía presentada junto con la 
propuesta; en consecuencia, si la garantía de seriedad presenta inconsistencias o errores, se solicitará al 
proponente que ajuste la información de estas a la que haya lugar.  
 
En ningún caso se admitirá la sustitución o reemplazo de la garantía presentada con la propuesta. 
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NOTA: Si el oferente favorecido con la adjudicación no suscribe el correspondiente contrato, el ICANH se 
reserva la facultad de exigir al oferente clasificado en segundo (2°) lugar, la prórroga de la vigencia de la 
garantía de seriedad de la oferta, hasta la expedición del contrato, y así sucesivamente a los demás oferentes, 
siempre y cuando su oferta sea favorable para el ICANH. 
 
11.A.4. Certificado de Existencia y Representación Legal 
 
Los oferentes que sean personas jurídicas deberán acreditar su existencia, capacidad, representación legal y 
facultades del representante legal, mediante la presentación del Certificado de Existencia y Representación 
Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, o su equivalente en el caso de personas jurídicas 
extranjeras, con una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre 
del término para presentar las Ofertas, en el que conste lo siguiente:  
 

• Que su objeto social le permita ejecutar el Contrato objeto del presente proceso de selección.  

• Debe constar en el Certificado que la duración de la sociedad no es inferior a la duración del contrato 
objeto del presente proceso y tres (3) años más.  

• Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de su representada, 
deberá adjuntar el documento de autorización expresa del órgano competente en su organización para 
adelantar todos los actos precontractuales, suscripción, ejecución y liquidación del contrato que resulte 
de la adjudicación de la presente invitación pública, con fecha anterior al cierre del presente proceso 
de selección. 

 
Los Oferentes plurales deberán presentar el certificado de existencia y representación legal de cada una de las 
personas jurídicas que la conforman y/o la fotocopia de la cédula de ciudadanía de las personas naturales que 
los conforman. 
 
Los oferentes extranjeros (personas naturales extranjeras sin domicilio en Colombia o las personas jurídicas 
extranjeras sin sucursal establecida en Colombia) o los integrantes extranjeros del oferente plural, para acreditar 
la existencia y representación legal deberán allegar un documento que contenga la información solicitada 
expedida por el órgano competente en su país de domicilio. Si en el documento equivalente no aparece la 
información solicitada se deberán adjuntar copia de los estatutos de conformación de la persona jurídica, en los 
cuales se pueda revisar el cumplimiento de los requisitos solicitados, en todo caso, deberá cumplir con los 
requisitos exigidos en el numeral 10. A.15. “Documentos oferentes extranjeros” del presente documento. 
 
Si el oferente no tiene la obligación de registrarse ante la Cámara de Comercio deberá allegar documento 
equivalente que acredite la información solicitada expresamente.  
 
En el evento que en el contenido del Certificado de Existencia y Representación Legal o su equivalente, se 
haga la remisión a los estatutos de la persona jurídica para establecer alguna limitación a las facultades del 
Representante Legal, el oferente deberá presentar copia del acta de la Junta de Socios o Junta Directiva o, en 
su defecto, certificado del secretario de la Junta (o documento equivalente para extranjeros) en el que conste 
que el representante legal está facultado para presentar la oferta y celebrar el contrato, además, anexar copia 
de la parte pertinente de dichos estatutos. 
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11.A.5. Fotocopia del documento de identidad del Representante Legal  
 
Las personas jurídicas, así como los consorcios, uniones temporales u otras figuras asociativas, deberán 
presentar fotocopia del Documento de Identidad del Representante Legal de la sociedad y/o del Representante 
designado. 
 
11.A.6. Fotocopia del documento de identidad - Persona Natural 
 
Las personas naturales deberán presentar fotocopia del Documento de Identidad. 
 
11.A.7. Certificación de cumplimiento de obligaciones con los sistemas generales de seguridad social 

y aportes parafiscales 
 

11.A.7.1. Oferente persona jurídica 
 
El Oferente persona jurídica deberá acreditar el pago de los aportes de sus empleados al sistema de seguridad 
social y aportes parafiscales, mediante certificación que acredite el pago a los Sistemas de Salud, Pensiones, 
Riesgos laborales, y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje Sena (SENA), correspondientes a los seis (06) meses anteriores al 
cierre de la presente invitación.  
 
Dicha certificación debe ser suscrita por el revisor fiscal de la persona jurídica, si se encuentra obligada a contar 
con éste de acuerdo con los requerimientos de ley, o en su defecto, por su representante legal. Si la persona 
jurídica en virtud de lo dispuesto en la Ley 1607 de 2012 y el Artículo 7 del Decreto 1828 de 2013 se encuentra 
exenta del pago de algún aporte, debe realizar manifestación expresa de tales efectos en la certificación. 
Igualmente, si entre el Oferente y algunas de las entidades recaudadoras de las obligaciones mencionadas 
existe un acuerdo de pago, debe manifestar en la certificación la existencia de tal acuerdo con la entidad 
recaudadora y el cumplimiento de este.  
 
El Oferente que no tengan más de seis (6) meses de constitución anteriores a la fecha de cierre de la presente 
invitación, deberá acreditar los pagos desde la fecha de constitución.  
 
Si el Oferente persona jurídica no tiene personal a cargo y por ende no está obligado a efectuar el pago de 
aportes parafiscales y seguridad social, debe allegar certificación suscrita por el revisor fiscal, si se encuentra 
obligada a contar con éste, o en su defecto, por su representante legal, en la que se manifieste tales efectos. 
La misma regla se aplica a los extranjeros que no estén obligados a dichos pagos. 
 
Cuando la certificación se encuentre suscrita por el revisor fiscal, la misma deberá estar acompañada 
por la fotocopia legible de la tarjeta profesional y certificados de vigencia de inscripción de 
antecedentes disciplinarios del revisor fiscal en el cual se evidencie que no cuenta con una sanción 
vigente a la firma de los estados financieros y/o a la presentación de la oferta.  
 
Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus miembros deberá acreditar el pago de 
las obligaciones al sistema de seguridad social y aportes parafiscales en los términos antes descritos, según 
corresponda. 

http://actualicese.com/normatividad/2013/08/27/decreto-1828-de-27-08-2013/
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11.A.7.2. Oferte persona natural 
 
El Oferente persona natural deberá acreditar el pago de sus aportes y el de sus empleados al sistema de 
seguridad social y aportes parafiscales, mediante certificación que acredite el pago a los Sistemas de Salud, 
Pensiones, Riesgos laborales, y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje Sena (SENA), correspondientes a los seis (06) 
meses anteriores al cierre de la presente invitación.  
 
Dicha certificación debe ser suscrita por el Oferente persona natural. Si el Oferente, en virtud de lo dispuesto 
en la Ley 1607 de 2012 y el Artículo 7 del Decreto 1828 de 2013 se encuentra exento del pago de algún aporte 
de su empleado, deberá realizar manifestación expresa sobre tales efectos en la certificación.  
 
Si el Oferente persona natural no tiene personal a cargo y por ende no está obligado a efectuar al pago de 
aportes parafiscales y seguridad social por personal, sólo debe allegar certificación en la que manifieste el 
cumplimiento de sus obligaciones con el sistema de seguridad social y aportes parafiscales en los últimos seis 
(6) meses, anteriores a la presentación de la oferta La misma regla se aplica a los extranjeros que no estén 
obligados a dichos pagos. 
 
Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus miembros deberá acreditar el pago de 
las obligaciones al sistema de seguridad social y aportes parafiscales en los términos antes descritos, según 
corresponda. 
 
11.A.8. Registro Único de Proponentes (RUP) 
 
Todas las personas jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia que pretendan 
participar en el presente proceso, sea a título Individual o como Miembro de un Proponente Plural, deberán 
acreditar que están inscritos en el Registro Único de Proponentes – RUP de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del Decreto – Ley 019 de 2012, y el artículo 
2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 1082 de 2015. 
 
El proponente o miembros del proponente plural deberán presentar el Registro Único de Proponentes, expedido 
por la Cámara de Comercio de la ciudad en la cual se encuentra su domicilio, cuya inscripción debe encontrarse 
vigente y en firme a la fecha de presentación de la propuesta. El certificado de inscripción en el RUP deberá 
tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso. 
 
Es responsabilidad del proponente individual y de cada uno de los miembros del Proponentes Plural que 
participen en el presente proceso, surtir ante la Cámara de Comercio respectiva los trámites de inscripción, 
renovación o de actualización del RUP tendientes a cumplir con las condiciones exigidas en este documento y 
en las normas que lo regulan. 
 
NOTA: De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 
221 del Decreto – Ley 019 de 2012 y lo impuesto en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, es un 

http://actualicese.com/normatividad/2013/08/27/decreto-1828-de-27-08-2013/
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deber del inscrito, mantener actualizada la información que obra en el Registro Único de Proponentes del 
Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio. 
 
Cuando el proponente sea consorcio o unión temporal, cada uno de sus integrantes deberá anexar el 
documento aquí descrito. 
 
A las personas naturales extranjeras sin domicilio en Colombia o las personas jurídicas extranjeras sin sucursal 
establecida en Colombia, no se les exigirá el Registro Único de Proponentes– RUP. No obstante, lo anterior, si 
estas personas conforman un Oferente Plural con una o varias personas(s) natural(es) o jurídica(s) nacionales 
o personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia o con personas jurídicas extranjeras con sucursal 
establecida en Colombia, estos últimos deberán cumplir con lo establecido en el presente numeral. 
 
Para efectos de evaluación jurídica, no podrán contratar, aquellos Oferentes que en su RUP aparezca registrada 
la siguiente información: 
 

● Haber sido objeto de imposición de cinco (5) o más multas durante la ejecución de uno o varios 
contratos, con una o varias entidades estatales, durante los últimos tres (3) años; 

● Haber sido objeto de declaratorias de incumplimiento contractual en por lo menos dos (2) contratos, 
con una o varias entidades estatales, durante los últimos tres (3) años; 

● Haber sido objeto de imposición de dos (2) multas y un (1) incumplimiento durante una misma 
vigencia fiscal, con una o varias entidades estatales. 

  
La inhabilidad se extiende por un término de tres (3) años, contados a partir de la publicación del acto 
administrativo que impuso la inscripción de la última multa o incumplimiento en el RUP.  
 
11.A.9. Certificado de responsabilidad fiscal emitido por la Contraloría General de la Nación 
 
El oferente persona natural o jurídica y su representante legal, deberá presentar el certificado de antecedentes 
fiscales expedido por la Contraloría General de la República de Colombia. 
 
En caso de ofertas conjuntas (Unión temporal, Consorcio, o cualquier tipo de asociación), debe allegarse el de 
cada uno de los integrantes. 
 
11.A.10. Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación 
 
El oferente persona natural o jurídica y su representante legal, deberá presentar el certificado de antecedentes 
disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación.  
 
En caso de ofertas conjuntas (Unión temporal, Consorcio, o cualquier tipo de asociación), deberá allegarse el 
certificado de cada uno de los integrantes, en los términos antes descritos.  
 
 
11.A.11. Certificado de antecedentes judiciales expedido por la Policía Nacional 
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El oferente persona natural, y el representante legal de la persona jurídica, deberá presentar el certificado de 
antecedentes judiciales expedido por la Policía Nacional. 
 
En caso de ofertas conjuntas (Unión temporal, Consorcio o cualquier tipo de asociación, debe allegarse el 
certificado de cada uno de los integrantes, en los términos antes descritos 
 
11.A.12. Certificado del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC de la Policía Nacional 

de Colombia 
 
El oferente persona natural, y el representante legal de la persona jurídica, deberá presentar el certificado del 
Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC donde conste que no es deudor por infracciones 
de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia. 
 
En caso de ofertas conjuntas (Unión temporal, Consorcio o cualquier tipo de asociación, deberá allegarse el 
certificado de cada uno de los integrantes, en los términos antes descritos.  
 
11.A.13. Documentos Oferentes extranjeros 
 
Las ofertas presentadas por personas naturales extranjeras que se encuentren dentro del país deberán estar 
acompañadas de fotocopia del respectivo documento de identidad y las autorizaciones legales migratorias 
vigentes. 
 
Cuando presenten oferta las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, deberán 
adjuntar con la misma el respectivo certificado de la Cámara de Comercio, expedido con igual antelación a la 
señalada para los nacionales.  
 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio ni sucursal en Colombia que se presenten como oferentes 
únicos o como oferente plural, deberán acreditar su existencia y representación legal mediante el certificado de 
la Cámara de Comercio de su país de origen, o del documento que haga sus veces en el respectivo país de 
origen del Oferente. Los citados documentos deberán tener una fecha de expedición no mayor a cuarenta y 
cinco (45) días calendario anterior al cierre del presente proceso.  
 
El representante legal de la sucursal en Colombia o el apoderado de la persona jurídica extranjera sin domicilio 
ni sucursal en Colombia, deberá aportar copia del documento de identificación vigente.  
 
En todo caso, los documentos aportados por el Oferente extranjero deberán acreditar la siguiente información: 
 
a. Que el objeto social principal del Oferente incluya actividades relacionadas con el objeto del presente 

proceso de selección y en el contrato que de él se derive.  
b. Capacidad para participar en el proceso de selección o invitación, así como para celebrar y ejecutar el 

contrato. 
c. Que la vigencia de la sociedad no sea inferior a la duración estimada del contrato y tres (3) años más, 

contado a partir de la fecha de liquidación de este. 
d. Que la constitución de la sociedad extranjera sea de por lo menos un (1) año anterior a la fecha de cierre 

de oferta del presente proceso de invitación. 
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e. Que el representante legal de la sociedad tiene la suficiente capacidad legal para comprometer a la 
sociedad sin limitaciones de ninguna naturaleza o cuantía, en todos los aspectos requeridos para la 
presentación de la oferta, la celebración del contrato y en general, para actuar frente a cualquier obligación 
que se derive de la celebración, legalización, ejecución, terminación y liquidación de este. Así mismo, para 
las sociedades extranjeras sin sucursal en Colombia, se verificará que el representante legal tenga 
facultades para designar apoderados.  

f. Si el representante legal tuviere algún tipo de limitación estatutaria para presentar oferta, suscribir el 
contrato y en general para efectuar cualquier acto derivado del proceso de selección o invitación y del 
contrato en caso de resultar adjudicatario, deberá adjuntarse una autorización del órgano social 
competente de la sociedad para participar en el proceso de selección, y efectuar cualquier acto derivado 
de la invitación pública, esto es cualquier acto precontractual, suscripción del contrato así como cualquier 
acto o actividad derivada o relaciona con la ejecución y liquidación del mismo. De Igual manera, si la 
sociedad extranjera participa en el proceso mediante apoderado (exigencia para sociedades extranjeras 
sin sucursal en Colombia), la autorización del órgano social deberá incluir la facultad para nombrar 
apoderado. 

g. Cuando no existiera en el país de origen del Oferente una entidad que certifique la información arriba 
solicitada, la información se acreditará mediante un documento expedido por el representante legal o por 
el máximo órgano directivo del Oferente en el que conste cada una de las circunstancias exigidas en el 
presente numeral, en el que además se declare que según las leyes de ese país la información solicitada 
no puede aportarse en los términos requeridos. Este documento debe presentarse ante la autoridad 
encargada de dar fe pública en el país de origen, por lo tanto, en dicho documento constara tal 
circunstancia. 

h. En el evento en que una persona jurídica extranjera resulte adjudicataria del contrato objeto del presente 
proceso de selección, deberá establecer una sucursal en Colombia, conforme a lo dispuesto en los artículos 
471 y 474 del Código de Comercio. 

 
Cuando no existiera en el país de origen del Oferente una Empresa que certifique la información arriba 
solicitada, la información se acreditará mediante un documento expedido por el representante legal o por el 
máximo órgano directivo del Oferente en el que conste cada una de las circunstancias exigidas en el presente 
numeral y se declare que según las leyes de ese país la información solicitada no puede aportarse en los 
términos. Este documento debe presentarse ante la autoridad encargada de dar fe pública en el país de origen.  
 
Todos los documentos otorgados en el extranjero deberán estar debidamente legalizados y/o apostillados de 
conformidad con lo dispuesto en la Convención de la Haya de 1961, Ley 455 de 1998, artículo 480 del Código 
de Comercio, artículo 251 del Código General del Proceso, Resolución No. 10547 del 14 de diciembre de 2018 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y demás normas vigentes para el momento de la adjudicación. 
 
11.A.13.1. Documentos del apoderado de oferente extranjero sin sucursal en Colombia 
 
Las personas naturales extranjeras sin domicilio en Colombia y las sociedades extranjeras sin sucursal en 
Colombia deberán presentar la oferta mediante apoderado debidamente constituido, con domicilio en Colombia 
y ampliamente facultado para presentar la oferta, suministrar la información solicitada, participar y comprometer 
a la sociedad en las diferentes instancias de la invitación suscribir los documentos que se requieran, suscribir 
el contrato, así como para representarlas judicial o extrajudicialmente. Deberán mantener dicho apoderado por 
el término de vigencia del contrato y tres (3) años más, contados a partir de la liquidación de este, excepto 
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cuando de conformidad con las normas legales vigentes tengan la obligación de establecer sucursal en 
Colombia.  
 
Quien firme la carta de presentación de la oferta deberá acreditar que es el mandatario o apoderado de la 
sociedad extranjera sin domicilio en Colombia, allegando el respectivo poder a través del cual se confieren las 
facultades antes descritas. Si el poder es expedido en el exterior, a fin de que obre como prueba en el presente 
proceso de selección, deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez y 
oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior, de conformidad con lo dispuesto en la 
Convención de la Haya de 1961, Ley 455 de 1998, artículo 480 del Código de Comercio, artículo 251 del Código 
General del Proceso, Resolución No. 10547 del 14 de diciembre de 2018 del Ministerio de Relaciones Exteriores 
y demás normas vigentes.  
 
Las personas extranjeras que participen en Consorcio o Unión Temporal podrán constituir un solo apoderado 
común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder especial otorgado por todos los 
integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código 
de Comercio de Colombia, además de las señaladas en estos Términos. El poder a que se refiere este párrafo 
podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal. 
 
11.A.13.2. Persona natural o jurídica extranjera con sucursal en Colombia 
 
En el caso de Oferentes personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia deberán presentar copia del 
documento de identidad expedido por la autoridad competente.  
 
Las ofertas presentadas por personas naturales de origen extranjero que se encuentren en el país, además de 
los requisitos previstos en el inciso anterior, deberán estar acompañadas de la autorización correspondiente 
conforme a las normas de control migratorio vigente. 
 
Cuando presenten oferta las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, deberán 
adjuntar con la misma, el respectivo certificado de la Cámara de Comercio, expedido con igual antelación a la 
señalada para persona jurídica en Colombia. 
 
11.A.13.3. Personas naturales y jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia 
 
La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia acreditará su existencia con la presentación del 
documento de identidad expedido por la autoridad competente. 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio ni sucursal en Colombia deberán acreditar su existencia y 
representación legal mediante el certificado de la Cámara de Comercio de su país de origen, o del documento 
que haga sus veces en el respectivo país de origen del Oferente. Los citados documentos deberán tener una 
fecha de expedición no mayor a cuarenta y cinco (45) días calendario anterior al cierre del presente proceso.  
 
El representante legal de la sucursal en Colombia o el apoderado de la persona jurídica extranjera sin domicilio 
ni sucursal en Colombia, deberá aportar copia del documento de identificación vigente.  
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NOTA: Si la persona jurídica resulta adjudicataria del proceso, deberá constituir sucursal en Colombia, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 471 y 474 del Código de Comercio. 
 
11.A.14. Compromiso anticorrupción 
 
El oferente persona natural o por el representante legal de la persona jurídica, deberá diligenciar y suscribir, el 
“FORMATO 1. Compromiso Anticorrupción”, por medio del cual manifiestan su apoyo irrestricto a los 
esfuerzos del Estado Colombiano contra la corrupción. El proponente se obliga conforme a la Constitución 
Política y la Ley, a obrar con transparencia y moralidad en todas y cada una de las etapas y actuaciones que 
se deriven del presente proceso de selección y del contrato. Los proponentes, sus empleados y asesores 
deberán abstenerse de hechos o actos constitutivos de colusión o corrupción durante el proceso de contratación 
y ejecución del contrato, inclusive posterior a la terminación, sin perjuicio de las acciones penales, civiles, 
fiscales, disciplinarias y cualquier otra a que hubiere lugar, así como las consecuencias propias del presente 
proceso de selección. Si los hechos o actos constitutivos de corrupción tuvieren lugar dentro del plazo de 
ejecución del contrato, éstos podrán dar lugar a la declaratoria de caducidad del contrato de conformidad con 
las reglas previstas para el efecto en la Ley y en el respectivo contrato. 
 
El documento deberá tener fecha de suscripción no mayor a treinta (30) días anteriores al cierre de la presente 
invitación. 
 
11.A.15. Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) 
 
El oferente persona natural, y el representante legal de la persona jurídica, deberá presentar el certificado que 
trata la Ley 2097 de 2021. 
 
El documento deberá tener fecha de suscripción no mayor a treinta (30) días anteriores al cierre de la presente 
invitación. 
 
En caso de ofertas conjuntas (Unión temporal, Consorcio o cualquier tipo de asociación, debe allegarse el 
certificado de cada uno de los integrantes, en los términos antes descritos 
 
11.A.16. Identificación tributaria (RUT) 
 
El oferente nacional indicará su identificación tributaria e información sobre el régimen de impuestos al que 
pertenece, para lo cual aportará con la oferta copia del Registro Único Tributario - RUT actualizado; las personas 
jurídicas y/o naturales integrantes de un consorcio o unión temporal acreditarán individualmente este requisito, 
cuando intervengan como responsables del impuesto sobre las ventas, por realizar directamente la prestación 
de servicios gravados con dicho impuesto. Lo anterior conforme al artículo 368 del Estatuto Tributario, en 
concordancia con el artículo 66 de la Ley 488 de 1998 que adicionó el artículo 437 del mismo Estatuto, el 
Decreto 2460 de 2013 y el Artículo 2 del Decreto 2620 de 2014.  
 
Para el caso de las personas extranjeras con sucursal en Colombia, se aplicarán las reglas de las leyes 
colombianas, para las no domiciliadas en Colombia, deberán aportar manifestación expedida por el 
Representante Legal, en donde conste que no se encuentran inscritos en el Registro Único Tributario de la 
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DIAN, siempre que no estén señalados como obligados de acuerdo con el Artículo 5 del Decreto Nacional 2460 
de 2013. 
 
Este requisito no constituye un requisito habilitante y es requerido para la celebración del contrato. 
 
11.A.17. Certificación bancaria en la que acredite que posee cuenta corriente o de ahorros. 
 
El proponente persona jurídica o natural deberá aportar certificación bancaria en la que acredite que posee 
cuenta corriente o de ahorros, dicho documento deberá indicar el nombre del titular, el número y tipo de cuenta 
y el nombre de la entidad financiera y cuya fecha de expedición no podrá ser superior a treinta (30) días 
calendario al cierre de la presente invitación. 
 
Este requisito no constituye un requisito habilitante y es requerido para la celebración del contrato. 
 
11.A.18. Hoja de Vida de la Función Pública – SIGEP 
 
De conformidad con lo establecido en el liberal G del artículo 2 de la Ley 2013 de 2019, personas naturales y 
jurídicas, públicas o privadas que administren, celebren contratos y ejecuten bienes o recursos públicos 
respecto de la información directamente relacionada con el desempeño de su función, son sujetos obligados al 
diligenciamiento y reporte de la información de la declaración de bienes y rentas, registro de conflicto de interés 
y declaración del impuesto sobre la renta y complementarios.  
 
Así las cosas, el contratista deberá aportar debidamente diligenciada y firmada: 
 

• Hoja de la Función Pública 
 
Este requisito será consultado por EL ICANH en la página de la Función Pública. 
 
Este requisito no constituye un requisito habilitante y es requerido para la celebración del contrato. 
 
11.A.19. Declaración de Bienes y Rentas y Conflicto de Intereses - SIGEP 
 
De conformidad con lo establecido en el liberal G del artículo 2 de la Ley 2013 de 2019, personas naturales y 
jurídicas, públicas o privadas que administren, celebren contratos y ejecuten bienes o recursos públicos 
respecto de la información directamente relacionada con el desempeño de su función, son sujetos obligados al 
diligenciamiento y reporte de la información de la declaración de bienes y rentas, registro de conflicto de interés 
y declaración del impuesto sobre la renta y complementarios.  
 
Así las cosas, el contratista deberá aportar debidamente diligenciada y firmada: 
 

• Declaración de Bienes y Rentas, Registro de Conflicto de Interés, incluida la publicación de la 
Declaración del Impuesto sobre la Renta y Complementarios del último periodo gravable, en la página 
de la Función Pública.  
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Este requisito será consultado por EL ICANH en la página de la Función Pública. Para más información el 
contratista puede consultar el instructivo para descargar los formatos de la Declaración de Bienes y Rentas, 
Registro de Conflicto de Interés y Declaración del Impuesto sobre la Renta y Complementarios – Ley 2013 del 
30 de diciembre de 2019, del Departamento de la Función Pública, en el siguiente link:  
 
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/616038/20191231_Instructivo_dbrrci.pdf/52f7f418-
8431-252b-f7b8db917fde3463?t=1581081389046  
 
Este requisito no constituye un requisito habilitante y es requerido para la celebración del contrato. 
 
11.A.20. Verificación de la existencia de situaciones de control en los términos de los artículos 260 y 
261 del Código de Comercio, de las personas jurídicas oferentes y/o de los proponentes plurales. 
 
Quienes se presenten como proponentes en procesos de selección adelantados por el ICANH, en el término 
de presentación de las ofertas, deberán poner de presente la existencia o no de situaciones de control de las 
que participen (FORMATO 10. DOCUMENTO DE MANIFESTACIÓN SOBRE SITUACIONES DE CONTROL) 
y, en particular, si son controlantes, controladas o comparten alguna de estas condiciones con otras personas 
que se encuentren participando en el mismo procedimiento de contratación. Para el caso de los proponentes 
plurales, deberán indicar si las personas que los conforman se encuentran en alguna de las situaciones 
descritas anteriormente. 
 
El ICANH examinará la existencia de las circunstancias antes descritas, con base en la información 
proporcionada por los oferentes y en la que reposa en los expedientes públicos registrados ante las Cámaras 
de Comercio, con el fin de prever la configuración de las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas 
en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, para lo cual deben diligenciar el Formato Situaciones de Control. 
 
Cuando, en desarrollo del análisis mencionado se adviertan circunstancias que pudieran implicar afectaciones 
a la libertad de concurrencia o competencia, o a la pluralidad real de oferentes dentro del proceso de selección 
correspondiente, la entidad contratante deberá evaluar la necesidad de poner tales situaciones en conocimiento 
de los entes de control competentes y, de ser necesario, solicitar su acompañamiento preventivo. 
 
La Presidencia de la República, a través de la Secretaría de Transparencia, se articulará con las entidades 
competentes con el fin de generar los mecanismos necesarios para mitigar los riesgos de corrupción que 
puedan advertirse como consecuencia del análisis dispuesto en este literal. 
 
11.A.21. Certificación de no encontrarse incurso en causales de inhabilidad e incompatibilidad para 
contratar con Entidades Estatales 

 
El oferente aportará la certificación con fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendarios anteriores 
a la fecha del cierre de la oferta, suscrita por el representante legal, bajo la gravedad de juramento donde 
manifieste que ni él ni la persona jurídica que representa se encuentran incursos en causal alguna de Inhabilidad 
e Incompatibilidad para contratar con Entidades Estatales. En caso de figura asociativa deberá ser aportado 
por cada uno de sus miembros. 
 
Este requisito no constituye un requisito habilitante y es requerido para la celebración del contrato. 

https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/616038/20191231_Instructivo_dbrrci.pdf/52f7f418-8431-252b-f7b8db917fde3463?t=1581081389046
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/616038/20191231_Instructivo_dbrrci.pdf/52f7f418-8431-252b-f7b8db917fde3463?t=1581081389046
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B. Capacidad Financiera 

 
Los interesados en el presente proceso de contratación y que sean personas naturales y jurídicas, nacionales 
o extranjeras con domicilio en Colombia, deberán estar inscritos en el Registro Único de Proponentes (RUP) 
con el fin de que la entidad realice la verificación de los requisitos habilitantes de carácter financiero, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 y el artículo 6 de la Ley 
1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012. Cuando se renueve o actualice el 
RUP, la información que se modifica estará vigente hasta que la nueva información quede en firme. 
 
Los indicadores financieros serán verificados a partir de la información consignada en el certificado de 
inscripción, calificación y clasificación en el Registro Único de Proponentes – RUP vigente y en firme, en el que 
se certifique la capacidad financiera conforme a las cifras del activo corriente, pasivo corriente, activo total, 
pasivo total, patrimonio, utilidad operacional y gastos de intereses. 
 
Interesados constituidos en el 2026: Para aquellos casos en que el interesado se haya constituido en la 
vigencia 2026 y, por esta razón, en el RUP no conste la información del año 2025, la verificación se realizará 
con base en la información registrada en el RUP a la fecha de inscripción. 
 
Este requisito debe acreditarse mediante la presentación del RUP vigente. No obstante, en los casos en que 
el proponente se encuentre en trámite de renovación del RUP, se aceptará el registro siempre que acredite 
haber presentado oportunamente la solicitud de renovación ante la cámara de comercio correspondiente, a más 
tardar el quinto día hábil del mes de abril, evento en el cual la Entidad verificará la información contenida en el 
RUP que se encontraba vigente y en firme antes del inicio del trámite de renovación. 
 
El ICANH verificará la información suministrada y el cumplimiento de los siguientes indicadores financieros: 
 

INDICADOR FÓRMULA MARGEN SOLICITADO 

Liquidez Activo corriente sobre pasivo corriente Mayor o igual a 1,5 veces  

Nivel de endeudamiento Pasivo total sobre activo total Menor o igual a 0,61 

Razón de Cobertura de 
intereses.  

Utilidad operacional dividida por los gastos 
de intereses 

Mayor o Igual a 1,5 veces 

 
Cálculo de indicadores financieros: 
 

INDICADOR 
FÓRMULA 
OFERENTE 
INDIVIDUAL 

FÓRMULA OFERENTE PLURAL 

ÍNDICE DE 
LIQUIDEZ 

AC / PC 
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INDICADOR 
FÓRMULA 
OFERENTE 
INDIVIDUAL 

FÓRMULA OFERENTE PLURAL 

NIVEL DE 
ENDEUDAMIENTO 

PT / AT 
 

RAZÓN DE 
COBERTURA DE 
INTERESES 

UO / GI 
 

 
Para que un proponente se considere habilitado, se requiere que cumpla con todos los indicadores financieros. 
 
En concordancia con lo establecido en el “Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los 
procesos de contratación”: 
 
● Cuando la cuenta de gastos de intereses sea igual a cero ($0), debido a que el proponente no tiene 

obligaciones financieras, ocasionando que la razón de cobertura de intereses resulte en indefinido o 
indeterminado, se considera que el proponente cumple con el indicador de Razón de Cobertura de 
Intereses.  

● Cuando el proponente cuente con un pasivo corriente igual a cero ($0) por lo que el índice de liquidez 
resulta indefinido o indeterminado, se considera que este cumple con el Indicador de Liquidez. 

 
Para el caso de Proponentes Plurales, cuando el proponente esté integrado por un consorcio o unión temporal 
con domicilio en el país, cada uno de sus integrantes deberá allegar el correspondiente certificado de Registro 
Único de Proponentes. La capacidad financiera de los Proponentes Plurales se calculará con base en la suma 
aritmética de los valores correspondientes a los criterios que conforman el indicador de cada uno de los 
integrantes, en proporción a su participación en la figura asociativa. 
 
Las personas naturales extranjeras sin domicilio en el país y las personas jurídicas extranjeras que no tengan 
establecida sucursal en Colombia, para acreditar el cumplimiento de este requisito, deberán aportar los Estados 
Financieros con corte al último período contable completo según su país de origen, traducido al español y 
expresado en pesos colombianos de acuerdo con la Tasa Representativa del Mercado (TRM) certificada por la 
Superintendencia Financiera, vigente a la fecha de corte. 
 
Dicha información deberá venir firmada por los responsables de su elaboración, es decir, quien representa 
legalmente a la compañía, el contador o su equivalente, según la legislación del país del proponente y el auditor 
externo en caso que sea evaluada por una firma auditora, con la acreditación de una copia del documento que 
autoriza el ejercicio profesional de los contadores o su documento equivalente en el país de origen, expedida 
por la autoridad competente con vigencia no superior a noventa (90) días a la fecha de la presentación de la 
propuesta. 
 
El ICANH evaluará la capacidad financiera de conformidad con las reglas dispuestas en el “Manual para 
determinar y verificar los requisitos habilitantes”. 
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C. Capacidad Organizacional 
 
Los interesados en el presente proceso de contratación y que sean personas naturales y jurídicas, nacionales 
o extranjeras con domicilio en Colombia, deberán estar inscritos en el Registro Único de Proponentes (RUP) 
con el fin de que la entidad realice la verificación de los requisitos habilitantes de carácter financiero de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 y el artículo 6 de la Ley 
1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012, cuando se renueve o actualice el 
RUP, la información que se modifica estará vigente hasta que la nueva información quede en firme. 
 
Los indicadores financieros serán verificados a partir de la información consignada en el certificado de 
inscripción, calificación y clasificación en el Registro Único de Proponentes – RUP vigente y en firme, en el que 
se certifique la capacidad financiera conforme a las cifras del activo corriente, pasivo corriente, activo total, 
pasivo total, patrimonio, utilidad operacional y gastos de intereses. 
 
Interesados constituidos en el 2026: Para aquellos casos en que el interesado se haya constituido en la 
vigencia 2026 y por esta razón en el RUP no conste la información del año 2025, la verificación se realizará con 
base en la información registrada en el RUP a la fecha de inscripción. 
 
Este requisito debe acreditarse mediante la presentación del RUP vigente. No obstante, en los casos en que 
el proponente se encuentre en trámite de renovación del RUP, se aceptará el registro siempre que acredite 
haber presentado oportunamente la solicitud de renovación ante la cámara de comercio correspondiente, a más 
tardar el quinto día hábil del mes de abril, evento en el cual la Entidad verificará la información contenida en el 
RUP que se encontraba vigente y en firme antes del inicio del trámite de renovación. 
 
El ICANH verificará la información suministrada y verificará el cumplimiento de los siguientes indicadores 
organizacionales: 
 

INDICADOR FÓRMULA MARGEN SOLICITADO 

Rentabilidad del Patrimonio (RP) Utilidad Operacional / Patrimonio Mayor o igual a 0,05 

Rentabilidad del Activo (RA) Utilidad Operacional / Activo Total Mayor o igual a 0,02 

 
Cálculo Indicadores de capacidad organizacional: 
 

INDICADOR 
FÓRMULA 
OFERENTE 
INDIVIDUAL 

FÓRMULA OFERENTE PLURAL 

RENTABILIDAD 
DEL PATRIMONIO 

UO / P  

 

RENTABILIDAD 
DEL ACTIVO 

UO / AT 
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Para el caso de Proponentes Plurales, cuando el proponente esté integrado por un consorcio o unión temporal 
con domicilio en el país, cada uno de sus integrantes deberá allegar el correspondiente certificado de Registro 
Único de Proponentes. La capacidad organizacional de los Proponentes Plurales se calculará con base en la 
suma aritmética de los valores correspondientes a los criterios que conforman el indicador de cada uno de los 
integrantes, en proporción a su participación en la figura asociativa. 
 
Las personas naturales extranjeras sin domicilio en el país y las personas jurídicas extranjeras que no tengan 
establecida sucursal en Colombia, para acreditar el cumplimiento de este requisito, deberán aportar los Estados 
Financieros con corte al último período contable completo según su país de origen, traducido al español y 
expresado en pesos colombianos de acuerdo con la Tasa Representativa del Mercado (TRM) certificada por la 
Superintendencia Financiera, vigente a la fecha de corte. 
 
Dicha información deberá venir firmada por los responsables de su elaboración, es decir, quien representa 
legalmente a la compañía, el contador o su equivalente, según la legislación del país del proponente y el auditor 
externo en caso que sea evaluada por una firma auditora, con la acreditación de una copia del documento que 
autoriza el ejercicio profesional de los contadores o su documento equivalente en el país de origen, expedida 
por la autoridad competente con vigencia no superior a noventa (90) días a la fecha de la presentación de la 
propuesta. 
 
El ICANH evaluará la capacidad organizacional de conformidad con las reglas dispuestas en el “Manual para 
determinar y verificar los requisitos habilitantes” 
 
D. Capacidad Técnica  

 
11.D.1. Experiencia General 
 
La Entidad requiere que el proponente acredite la experiencia con MÁXIMO DOS (2) CERTIFICACIONES 
CONTRACTUALES o copias de contratos ejecutados y terminados, acompañados de las actas de liquidación 
o su equivalente, cuyos objetos, obligaciones y/o actividades se encuentren relacionados con el objeto del 
presente proceso y se encuentren reportados en el RUP, identificado en por lo menos TRES (3) códigos 
UNSPSC registrados y que su valor final o cuantía sumados, sea igual o mayor al 100% del presupuesto oficial 
asignado por la Entidad, expresado en SMMLV. La entidad verificará del RUP el valor del contrato expresado 
en SMMLV. 
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO NOMBRE 

81 8111 811122 81112200 Mantenimiento y soporte de software 

82 8211 821118 82111800 Servicios editoriales y de soporte 

81 8111 811118 81111800 
Servicios de sistemas y administración de 
componentes de sistemas 

81 8111 811115 81111500 Ingeniería de software o hardware 

55 5511 551115 55111500 Publicaciones electrónicas y música 
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SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO NOMBRE 

55 5510 551015 55101500 Publicaciones impresas 

82 8212 821218 82121800 Publicación 

81 8111 811120 81112000 Servicios de datos 

 
Para efectos de lo anterior, la verificación de la Experiencia se realizará con base en la información reportada 
en el RUP y que relacionen los proponentes en el formato “FORMATO  4. Experiencia del Proponente”. 
 
Las certificaciones contractuales deberán certificar que el proponente prestó los servicios de soporte 
técnico, configuración, mantenimiento y asesoría integral en las plataformas Open Journal Systems 
(OJS) y Open Monograph Press (OMP), de asignación de los códigos DOI (Digital Object Identifier), 
preservación digital en Portico y acceso a herramientas de detección de plagio. 
 
Cuando el proponente esté integrado por un consorcio o unión temporal con domicilio en el país, cada uno de 
sus integrantes deberá allegar el correspondiente certificado de Registro Único de Proponentes y acreditar la 
experiencia de acuerdo al presente numeral. 
 
Por otra parte, para la presentación de la propuesta por parte de una estructura plural, la experiencia habilitante 
puede ser acreditada por uno (1) o por el máximo de sus integrantes. Una vez cumplida la experiencia 
habilitante, si esta hubiere sido acreditada por solo alguno(s) de sus miembros, los demás integrantes deberán 
allegar por lo menos un (1) contrato que tenga registrados alguno de los códigos UNSPSC relacionados en el 
presente numeral, los cuales no serán computados para la valoración de la experiencia. 
 
Si la constitución del interesado es menor a tres (03) años, puede acreditar la experiencia de sus accionistas, 
socios o constituyentes. 
 
Cuando exista diferencia entre la información relacionada en el “FORMATO 4. Experiencia del Proponente” 
y la consagrada en el RUP, prevalecerá la información contenida en el RUP. 
 
El ICANH se reserva el derecho de verificar la información suministrada por el proponente y de solicitar las 
aclaraciones que considere convenientes. 
 
Las personas naturales extranjeras sin domicilio en el país y las personas jurídicas extranjeras que no tengan 
establecidas sucursales en Colombia acreditarán el cumplimiento de este requisito mediante la presentación de 
máximo DOS (2) certificaciones de experiencia suscritas por el contratante o copia de DOS (2) contratos 
ejecutados y terminados, acompañado del  acta de liquidación o su equivalente relacionado con el objeto del 
presente proceso de selección y según el grupo de interés del proponente. En todo caso los documentos anexos 
deberán representar un valor igual o mayor al 100% del presupuesto oficial asignado por la entidad, expresado 
en SMMLV. 
 
Las certificaciones o actas de liquidación deben contener lo siguiente: 
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a. Nombre o razón social del contratante. 
b. Nombre o razón social del contratista. 
c. Objeto del contrato identificado. 
d. Número del contrato. 
e. Valor del contrato, incluidos los adicionales, si los hubiere. 

 
En caso de que el proponente (personas naturales extranjeras sin domicilio en el país y las personas jurídicas 
extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia) presente más de DOS (2) certificaciones, el 
ICANH tomará la primera presentada que cumpla las condiciones establecidas en el inciso anterior, con el 
propósito de habilitar al proponente. En todo caso, este requisito se podrá acreditar con una sola certificación o 
con una sola copia del contrato ejecutado y terminado acompañada del acta de liquidación o su equivalente, 
cuyo valor sea igual o mayor al 100% del presupuesto oficial asignado por la entidad, expresado SMMLV. 
 
NOTA 1. Para el presente requisito habilitante, de conformidad con lo reglado en el artículo 2.2.1.2.4.2.15 del 
Decreto 1082 del 2015, adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021 “Criterios diferenciales para 
emprendimiento y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas”, el proponente que acredite ser un 
emprendimiento y/o empresas de mujeres, podrá allegar un máximo de TRES (3) CERTIFICACIONES DE 
CONTRATOS o copias de contratos ejecutados y terminados, acompañados de las actas de liquidación o su 
equivalente, los cuales, en todo caso, deberán cumplir todas las condiciones y parámetros descritos en el 
presente documento. 
 
Entiéndase como definición de emprendimientos y empresas de mujeres lo estipulado en el artículo 
2.2.1.2.4.2.15 del Decreto 1082 de 2015, adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021. 
 
NOTA 2.  Para el presente requisito habilitante, de conformidad con lo reglado en el artículo 2.2.1.2.4.2.18 del 
Decreto 1082 del 2015, adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021 “Criterios diferenciales para 
Mipyme en el sistema de compras públicas”, el proponente que acredite su condición de MIPYME, podrá allegar 
un máximo de TRES (3) CERTIFICACIONES DE CONTRATOS o copias de contratos ejecutados y terminados, 
acompañados de las actas de liquidación o su equivalente, los cuales, en todo caso, deberán cumplir todas las 
condiciones y parámetros descritos en el presente documento. 
 
NOTA 3: También aplica para los proponentes que acrediten la vinculación laboral de personas en condición 
de discapacidad de conformidad con el Decreto 0287 de 2026. 
 
Para los efectos del presente proceso se debe tener en cuenta lo reglado en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 
1074 de 2015, único reglamentario del Sector comercio, industria y turismo, o la norma que lo modifique, 
derogue o sustituya. 
 
 
11.D.2. Equipo Técnico Mínimo 
 
El Proponente deberá presentar junto con su oferta el “FORMATO 7 - Compromiso de Ofrecimiento para el 
Personal Técnico Mínimo”, con fecha de expedición no mayor a 30 días anteriores al cierre del presente proceso 
de selección, en el cual, se comprometa a contar durante la ejecución del contrato con el siguiente equipo 
técnico mínimo: 
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Perfil Cantidad Formación académica Experiencia 

No. de 
meses 

calendario 
requeridos 

Disponibilid
ad 

Gerente 
de 
proyecto 

1 

Título profesional en 
alguno de los 

siguientes núcleos 
básicos: bibliotecología 

y ciencias de la 
información o afines; 

administración o afines, 
con maestría de 

gerencia de proyectos 
o afines 

Cuatro (4) años de 
experiencia 
específica en gestión 
de proyectos en el 
campo de las 
ciencias de la 
información, con 
experiencia 
certificada en gestión 
de los sistemas 
OJS/OMP. 

Durante el 
plazo de 
ejecución 
del contrato. 

100% 

Ingeniero 1 

Título de profesional en 
alguno de los 

siguientes núcleos 
básicos: ingeniería de 

sistemas, ingeniería de 
software, ingeniería de 
telecomunicaciones o 

carreras afines. 

Tres (3) años en 
desarrollo e 
implementación de 
sistemas de 
información 
OJS/OMP. 

Durante el 
plazo de 
ejecución 
del contrato. 

100% 

Apoyo 
editorial / 
Asistente 
en la 
mesa de 
ayuda 

1 

Título profesional en 
alguno de los 

siguientes núcleos 
básicos: ingeniería de 

sistemas, ingeniería de 
software, ingeniería de 
telecomunicaciones, 

bibliotecología y 
ciencias de la 

información, ciencias 
sociales y humanas, o 

afines 

Dos (2) años de 
experiencia 
certificada en gestión 
editorial de los 
sistemas de 
información OMP y 
OJS y en indexación 
y procesos editoriales 
de revistas científicas 

Durante el 
plazo de 
ejecución 
del contrato 

100% 

 
Este personal es como se indica, el mínimo, y no puede ser inferior al total que se requiere para garantizar la 
adecuada ejecución del contrato. Es responsabilidad del contratista determinar el personal total requerido para 
garantizar el cumplimiento de todas las obligaciones. 
 
Los roles deberán cumplir con las siguientes actividades: 
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Rol Actividades 

Gerente de 
proyecto 

● Asistir a las mesas técnicas de trabajo presenciales y virtuales convocadas 
por el supervisor 

● Realizar seguimiento al cumplimiento de los requerimientos, reportar los 
avances en cada caso, justificar los inconvenientes en el proceso y dar las 
soluciones necesarias. 

● Brindar asesoría en los procesos editoriales realizados en OJS/OMP a las 
revistas y el Área Funcional de Publicaciones 

Ingeniero full stack 

● Asistir a las mesas técnicas presenciales y virtuales convocadas por el 
supervisor 

● Realizar el análisis y respuesta a requerimientos a nivel de aplicación en 
cuanto a soporte, ajustes y/o desarrollo de plugins de OJS/OMP 

● Realizar las pruebas de rendimiento 
● Realizar las pruebas de vulnerabilidades 

Apoyo editorial / 
asistente en la 
mesa de ayuda 

● Recibir, gestionar y dar respuesta a las solicitudes de soporte en los 
sistemas OJS/OMP realizadas por el Área Funcional de Publicaciones y 
las revistas 

 
Nota: Los profesionales propuestos para la ejecución del contrato no tendrán ningún tipo de vínculo contractual 
o laboral con el Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH). Su vinculación y pago será 
responsabilidad exclusiva del contratista 
 
El Proponente deberá presentar junto con su oferta el “FORMATO 7 - Compromiso de Ofrecimiento para el 
Personal Técnico Mínimo”, con fecha de expedición no mayor a 30 días anteriores al cierre del presente 
proceso de selección, en el cual, se comprometa a contar durante la ejecución del contrato con el siguiente 
equipo técnico mínimo: (incluir la tabla con los perfiles del personal mínimo requerido). 
 
El proponente, una vez sea adjudicatario, deberá presentar la totalidad de documentos que acrediten la 
formación y experiencia del personal mínimo, para revisión y aprobación del Supervisor Contractual, 
durante los tres (03) días siguientes a la suscripción del contrato. La Entidad, a través del supervisor del 
contrato, verificará el cumplimiento de los requisitos establecidos y podrá solicitar las aclaraciones o 
documentación adicional que considere necesaria. Cada profesional deberá ser asignado a un único rol dentro 
del equipo de trabajo y no podrá desempeñar simultáneamente más de un perfil de los definidos en el anexo. 
 
Si durante la ejecución del contrato el contratista requiere hacer algún cambio en el recurso humano con el que 
cumple el objeto del contrato, sólo se aceptará dicho cambio por parte del supervisor del contrato, siempre y 
cuando el cambio se dé por otro de iguales o mejores capacidades, condiciones y perfil. 
 
Para efectos del análisis de la información del personal, se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 
 

● Las hojas de vida y soportes del personal vinculado al proyecto serán verificadas una vez adjudicado 
el proceso de selección.  

● Las certificaciones de experiencia del profesional deben ser expedidas por la persona natural o jurídica 
con quien se haya establecido la relación laboral o de prestación de servicios.  
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El contratista deberá garantizar la disponibilidad y permanencia del equipo de trabajo durante todo el plazo de 
ejecución del contrato, de conformidad con las condiciones establecidas en el ANEXO TÉCNICO (ANEXO 3). 
Sin embargo, si durante la ejecución del contrato el contratista requiere hacer algún cambio en el recurso 
humano con el que cumple el objeto del contrato, sólo se aceptará dicho cambio por parte del supervisor del 
contrato cuando el cambio se dé por otro de iguales o mejores capacidades, condiciones y perfil a las definidas 
en el anexo.  
 
NOTA 1: En el evento que las certificaciones no contengan la información que permita su evaluación, el 
proponente deberá anexar a la propuesta copia del contrato o acta de liquidación que permitan obtener la 
información que falte en la certificación. Para el cálculo de la experiencia del personal en años, se tendrá en 
cuenta el tiempo efectivo calendario trabajado. 
 
NOTA 2: En el caso en que el proponente o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal sea quien 
certifique la experiencia de alguno de los profesionales por haber sido su contratante, deberá adjuntarse 
adicionalmente la copia del respectivo contrato celebrado con el profesional propuesto y el contrato en el cual 
el profesional o técnicos ejecutó su actividad. De la misma manera, el ICANH se reserva la facultad de solicitar 
documentación adicional para verificar los requisitos de los profesionales. 
 
NOTA 3: Para la verificación de la experiencia no se tendrá en cuenta la experiencia profesional simultánea, es 
decir, que no se contará el tiempo traslapado de experiencias que se presenten y que hayan sido obtenidas en 
el mismo periodo de tiempo. 
 
NOTA 4: La experiencia profesional exigida se contará de acuerdo con lo señalado en el Decreto Ley 019 de 
2012, siempre y cuando se allegue el documento que así lo acredite, a menos que exista una norma especial 
que regule la profesión. Si no se acredita la terminación de materias, la experiencia se contará a partir de la 
expedición del título profesional. 
 
NOTA 5: Las certificaciones y los documentos adicionales que acrediten la experiencia del EQUIPO MÍNIMO 
requerido deberán ser expedidas por quienes directamente los contrataron o por la entidad para la que se 
realizaron los trabajos y en los que éstos participaron. La documentación presentada para la acreditación de la 
experiencia del equipo de trabajo deberá permitir en conjunto la verificación de la siguiente información: 
 

a. Periodo de vinculación (fecha inicial y fecha final expresadas en día, mes y año) de los trabajos 
relacionados de manera cronológica, mostrando primero la experiencia más reciente. En los casos en 
los que no se determine la información del día de manera exacta, se tomará el último día de cada mes 
como fecha de inicio y el primer día de cada mes como fecha de terminación. 

b. Obligaciones y/o Actividades y/o funciones por cada uno del cargo(s), rol(es) o perfil(es) 
desempeñado(s) que acrediten la experiencia específica requerida en el perfil. Nombre, firma, cargo, 
teléfono y correo electrónico de quien expide la certificación. (La certificación deberá estar firmada por 
el funcionario o persona competente para suscribirla) 

 
11.D.3. Buenas Prácticas Ambientales 
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El oferente persona natural o por el representante legal de la persona jurídica mediante el “FORMATO 11. 
Buenas prácticas ambientales”, deberá manifestar que cumple con las normas ambientales emitidas por el 
Ministerio del Medio Ambiente la cual deberá certificar mediante el diligenciamiento del “FORMATO 11. Buenas 
prácticas ambientales”.  
 
El anexo referenciado, deberá tener fecha de suscripción no mayor a treinta (30) días anteriores al cierre del 
presente proceso de selección. 
 
12. REQUISITOS DE PONDERACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
La entidad debe evaluar las Ofertas de los Proponentes que hayan acreditado los requisitos habilitantes.  
 
El puntaje asignado a los Proponentes en cada uno de los factores de calificación se aproxima, por exceso o 
por defecto, a la quinta cifra decimal, de tal manera que si la sexta cifra decimal es inferior a cinco (5), la quinta 
cifra decimal permanecerá idéntica, pero que si la sexta cifra decimal es igual o superior a cinco (5), la quinta 
cifra decimal se aproximará a la unidad inmediatamente superior.  
 
En la evaluación de las ofertas el Comité Evaluador realizará ponderación del factor económico y el técnico de 
acuerdo con los porcentajes indicados en la siguiente tabla: 
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN PUNTAJE MÁXIMO 

1. Factor de calidad 41,5 

2. Factor Económico 48 

3. Incentivo a la Industria Nacional 10 

4. Puntaje adicional para proponentes por acreditación de emprendimientos 
y empresas de mujeres (art. 2.2.1.2.4.2.15. del Decreto 1082 de 2015 
adicionado por el Art. 3 del Decreto 1860 de 2021) 

0.25 

5. Puntaje adicional para proponentes por acreditación de Mipyme (Art. 
2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 adicionado por el Art. 3 del 
Decreto 1860 de 2021) 

0.25 

TOTAL 100 

 
REGLA PARA LA ASIGNACIÓN DE PUNTAJE: Para efectos de la asignación de puntaje, EL ICANH dará 
estricta aplicación a los lineamientos establecidos en la Ley 2195 de 2022 “Por medio de la cual se adoptan 
medidas en materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones”, 
especialmente lo establecido en el artículo 58, que establece: 
 
“ARTÍCULO 58. REDUCCIÓN DE PUNTA.JE POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS. Las entidades 
estatales sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública que adelanten cualquier 
Proceso de Contratación, exceptuando los supuestos establecidos en el literal a) del numeral 2 del Artículo 2 
de la Ley 1150 de 2007, en los de mínima cuantía y en aquellos donde únicamente se pondere el menor precio 
ofrecido, deberán reducir durante la evaluación de las ofertas en la etapa precontractual el dos por ciento (2%) 
del total de los puntos establecidos en el proceso a los proponentes que se les haya impuesto una o más multas 
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o cláusulas penales durante el último año, contado a partir de la fecha prevista para la presentación de las 
ofertas, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del incumplimiento.  
 
Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus integrantes se encuentra 
en la situación anterior.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. La reducción del puntaje no se aplicará en caso de que los actos administrativos que 
hayan impuesto las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional a través de las acciones previstas 
en la Ley 1437 de 2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. La reducción de puntaje por incumplimiento de contratos se aplicará sin perjuicio 
de lo contenido en el Artículo 6 de la Ley 2020 de 2020”. 
 
A. Factor de calidad (41,5 puntos) 

 
12.A.1. Formación académica adicional (hasta 5,25 puntos) 

 
Se otorgará puntaje al oferente que acredite dentro de su propuesta personal adicional al mínimo exigido en el 
ANEXO TÉCNICO (ANEXO 3), de conformidad con la siguiente tabla: 
 

NÚMERO DE COLABORADORES 
AUXILIARES ADICIONALES 
ACREDITADOS 

PUNTAJE 

 Especialización relacionada       2,00 puntos 

Maestría relacionada                 3,25 puntos 

Certificaciones técnicas  
específicas (OJS, OMP, DOI,  
Antiplagio)                               

5,25 puntos 

 
 
B. Experiencia adicional del equipo (hasta 5,25 puntos) 
 

NÚMERO DE COLABORADORES 
AUXILIARES ADICIONALES 
ACREDITADOS 

PUNTAJE 

 1 proyecto adicional                 1,75 puntos 

2 proyectos adicionales                 3,50 puntos 

3 o más proyectos adicionales                               5,25 puntos 

 
Nota: Para la verificación de este ítem, el proponente deberá diligenciar y suscribir el “FORMATO 7 – 
Compromiso de ofrecimiento para el equipo técnico”, mediante el cual manifiesta su compromiso de contar 
con el personal requerido en las condiciones establecidas en el proceso. 
 
12.B.1. Menor tiempo de respuesta ante solicitudes (11 puntos) 
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Se otorgará puntaje al oferente que, dentro de su propuesta, ofrezca un tiempo de reacción para atender los 
requerimientos que formule la Entidad durante la ejecución del contrato, de conformidad con la siguiente tabla: 
 

TIEMPO DE REACCIÓN OFRECIDO PUNTAJE 

Hasta dos (2) horas 11 puntos 

Más de dos (2) horas y hasta doce (12) horas 7 puntos 

Más de doce (12) horas y hasta veinticuatro (24) horas 5 puntos 

Más de veinticuatro (24) horas 0 puntos 

 
12.B.2. Experiencia previa adicional al habilitante (20 puntos) 

 
Se otorgará puntaje al oferente que acredite experiencia adicional a la mínima habilitante, relacionada con su 
experiencia en contratos cuyos objetos, obligaciones y/o actividades se encuentren relacionados con el objeto 
del presente proceso y se encuentren reportados en el RUP, identificados en por lo menos TRES (3) códigos 
UNSPSC de los indicados en la sección 10.D.1 de este documento. Los puntajes se otorgarán de acuerdo con 
la siguiente tabla: 

 

NÚMERO DE CERTIFICACIONES 
CONTRACTUALES ADICIONALES 

PUNTAJE 

Una (1) certificación contractual 4 puntos 

Dos (2) certificaciones contractuales 8 puntos 

Tres (3) certificaciones contractuales 20 puntos 

 
Nota 1: La experiencia a certificar para la asignación del puntaje deberá estar debidamente inscrita en el RUP. 
 
Nota 2: Las certificaciones contractuales deberán certificar, como mínimo, que el proponente prestó los 
servicios de soporte técnico, configuración, mantenimiento y asesoría integral en las plataformas Open Journal 
Systems (OJS) y Open Monograph Press (OMP). 
 
B. Factor Económico (48 puntos) 
 
El ICANH a partir del valor de las ofertas, asignará máximo CUARENTA Y OCHO (48) PUNTOS, de acuerdo 
con el método escogido en forma aleatoria para la ponderación de la Oferta Económica. 
 
Para determinar el método de ponderación, la Entidad tomará los centavos de la Tasa de Cambio 
Representativa del Mercado (TRM) (certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia en el sitio web 
https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819) que rija el día hábil anterior a la fecha establecida 
para la publicación del informe preliminar de evaluación, definida en el cronograma vigente al momento del 
cierre del proceso de selección, aun cuando esta fecha se modifique posteriormente en desarrollo del Proceso 
de Contratación. El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro: 
 
Asignación de método de evaluación según TRM 

https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819
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NOTA: En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como puntaje 
y las fórmulas se aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y se encuentran válidas 

 
a. Media Aritmética  

 
Consiste en la determinación del promedio aritmético de las ofertas presentadas y la asignación de puntos en 
función de la proximidad de las Ofertas a dicho promedio aritmético, como resultado de aplicar las siguientes 
fórmulas: 
 

 
 
𝑋̅ = Media aritmética.  

𝑥𝑖 = Valor de la oferta i sin decimales  
n = Número total de las ofertas válidas presentadas                                                                           
 
Obtenida la media aritmética se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

 
𝑋̅  = Media aritmética.  

𝑉𝑖 = Valor total de cada una de las Ofertas, sin decimales.  
i = Número de oferta. 
 
En el caso de ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética se tomará el valor absoluto de la 
diferencia entre la media aritmética y el valor de la Oferta, como se observa en la fórmula de ponderación. 
 

b. Media Aritmética Alta 
 

Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor total sin decimales de la Oferta válida más 
alta y el promedio aritmético de las Ofertas válidas y la asignación de puntos en función de la proximidad de las 
Ofertas a dicha media aritmética, como resultado de aplicar las siguientes fórmulas:  
 

RANGO NÚMERO MÉTODO 

De 00 a 33 1 Media Aritmética 

De 34 a 67 2 Media Aritmética Alta 

De 68 a 99 3 Menor Valor 
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Donde 

 
𝑋̅𝐴 = Media aritmética alta  

𝑉𝑚𝑎𝑥 = Valor total sin decimales de la oferta más alta  
𝑋̅̅ = Promedio aritmético de las ofertas válidas 

 
Obtenida la media aritmética alta se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

 

 
Donde 
 
𝑋̅𝐴 = Media aritmética alta  

𝑉𝑖 = Valor total sin decimales de cada una de las Ofertas i  
i = Número de oferta. 
 
En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética alta se tomará el valor absoluto 
de la diferencia entre la media aritmética alta y el valor de la Oferta, como se observa en la fórmula de 
ponderación. 
 

c. Menor Valor 
 
Consiste en establecer la Oferta de menor valor y la asignación de puntos en función de la proximidad de las 
Ofertas a dicha Oferta de menor valor, como resultado de aplicar las fórmulas que se indican en seguida. Para 
la aplicación de este método el ICANH procederá a determinar el menor valor de las Ofertas válidas y se 
procederá a la ponderación, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

                                       
Donde 
 
𝑉𝑀𝐼𝑁=Menor valor de las Ofertas válidas.  



 

 

PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN PRECONTRACTUAL  

ESTUDIOS PREVIOS PROCESOS DE SELECCIÓN 
(Licitación Pública, Concurso de Méritos, Selección Abreviada) 

 

Página 45 de 58 
 

𝑉𝑖 = Valor total sin decimales de cada una de las Ofertas i  
i = Número de oferta.  
 
C. Incentivo a la Industria Nacional (10 puntos) 
 
El puntaje máximo que obtener por este criterio es de DIEZ (10) Puntos. 
 
En cumplimiento de lo señalado en la Ley 816 de 2003, “Por medio de la cual se apoya a la 
industria nacional a través de la contratación pública” y el Decreto 1082 de 2015 y 680 de 2021, 
se otorgarán los siguientes puntajes:  
 
Puntaje asignado por apoyo a la Industria Nacional: 
 

CRITERIO PUNTAJE 

El oferente nacional colombiano o residente en Colombia, persona jurídica constituida 
de conformidad con la legislación colombiana o proponente plural conformado por estos 
o por estos y un extranjero con trato nacional que vincule el personal mínimo colombiano 
a través de empleados o contratistas que presten servicios profesionales, técnicos u 
operativos el cual NO podrá ser inferior al 40% del total del personal asociado para el 
cumplimiento del contrato. 

10 puntos 

Promoción de la incorporación de componente nacional en servicios extranjeros al 
oferente: 
 
El oferente extranjero que vincule el personal mínimo colombiano a través de empleados 
o contratistas que presten servicios profesionales, técnicos u operativos el cual NO 
podrá ser inferior al 40% del total del personal asociado para el cumplimiento del 
contrato. 
 
Proponente plural conformado por un nacional y un extranjero sin trato nacional que 
vincule el personal mínimo colombiano a través de empleados o contratistas que presten 
servicios profesionales, técnicos u operativos el cual NO podrá ser inferior al 40% del 
total del personal asociado para el cumplimiento del contrato 

5 puntos 

(Bienes o servicios) extranjeros que NO realicen la vinculación de personas naturales o 
jurídicas que presten servicios profesionales, técnicos u operativos, o incorporación de 
bienes de origen nacional 

0 puntos 

 
SERVICIOS NACIONALES: En los contratos que deban cumplirse en Colombia, un servicio es colombiano si 
además de ser prestado por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona 
jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un proponente plural conformado por 
estos o por estos y un extranjero con trato nacional, usa los bienes nacionales relevantes definidos por la 
Entidad Estatal para la prestación del servicio que será objeto del Proceso de Contratación o vinculen el 
porcentaje mínimo de personal colombiano según corresponda 
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En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén sometidos 
a la legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona natural colombiana o por 
un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o 
un proponente plural conformado por estos, sin que sea necesario el uso de bienes colombianos o la vinculación 
de personal colombiano. 
 
Los extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de Contratación de manera singular o mediante 
la conformación de un proponente plural, podrán definir en su oferta si aplican la regla de origen aquí prevista, 
o cualquiera de las reglas de origen aplicables según el Acuerdo Comercial o la normativa comunitaria que 
corresponda. En aquellos casos en que no se indique en la oferta la regla de origen a aplicar, la Entidad Estatal 
deberá evaluar la oferta de acuerdo con la regla de origen aquí prevista. 
 
Para la obtención del respectivo puntaje, los proponentes deberán presentar su ofrecimiento mediante el 
“FORMATO 6.  Compromiso de Apoyo a la Industria Nacional.” 
 
En caso de proponentes plurales, el representante legal de cada uno de los proponentes o la persona natural 
que lo integre deberán diligenciar el formato. 
 
Se asignará DIEZ (10) PUNTOS al proponente que acredite que el servicio que presta es nacional conforme a 
lo establecido en el Decreto 680 de 2021, es decir cumpla con lo requerido en la primera condición de la tabla 
señalada con anterioridad. 
 
De acuerdo con el parágrafo del Artículo 1 de la Ley 816 de 2003: “Se otorgará tratamiento de bienes y servicios 
nacionales a aquellos bienes y servicios originarios de los países con los que Colombia ha negociado trato 
nacional en materia de compras estatales y de aquellos países en los cuales a las ofertas de bienes y servicios 
colombianos se les conceda el mismo tratamiento otorgado a sus bienes y servicios nacionales. Este último 
caso se demostrará con informe de la respectiva Misión Diplomática Colombiana, que se acompañará a la 
documentación que se presente”. 
 
Conforme a lo anterior, en caso de ofrecer “SERVICIOS EXTRANJEROS” CON TRATAMIENTO DE 
NACIONALES” se debe indicar el trato nacional existente en materia de compras estatales o adjuntar el informe 
de la misión diplomática según corresponda. 
 
Se asignará un total de CINCO (05) PUNTOS al proponente que indique en la casilla correspondiente que sus 
servicios son de origen EXTRANJERO y que no tengan tratamiento de nacionales, pero en los que se incorpore 
como mínimo el porcentaje de componente colombiano de servicios profesionales, técnicos u operativos 
establecido en la segunda condición de la tabla indicada con anterioridad. Este se verificará con la fotocopia de 
la cédula de los miembros del equipo ofertado. 
 
No se asignará puntaje a quien no indique en la casilla correspondiente la vinculación del porcentaje mínimo 
de personal mínimo colombiano exigido en la tabla del presente numeral y a los “SERVICIOS EXTRANJEROS” 
que no tengan tratamiento de nacionales, y respecto de los que no se incorpora componente colombiano de 
servicios profesionales, técnicos u operativos, o incorporación de bienes de origen nacional. 
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D. Puntaje adicional para proponentes por acreditación de emprendimientos y empresas de mujeres 
(art. 2.2.1.2.4.2.15. del Decreto 1082 de 2015 adicionado por el Art. 3 del Decreto 1860 de 2021) (0,25 
PUNTOS) 

 
Conforme con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.2.15 del Decreto 1082 de 2015, adicionado por el artículo 3 
del Decreto 1860 de 2021, se establece como criterio diferencial el otorgamiento de CERO COMA 
VEINTICINCO (0,25) PUNTOS, a aquellos proponentes que acrediten la condición de EMPRENDIMIENTO Y 
EMPRESAS DE MUJERES, conforme con alguno los supuestos establecidos en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del 
Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021.   
 
Se asignará el puntaje asignado a este criterio, únicamente a aquellos oferentes que acrediten alguna de las 
siguientes condiciones:  
 

No Condición  Medio de Prueba  

1  Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las 
acciones, partes de interés o cuotas de 
participación de la persona jurídica (proponente) 
pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad 
hayan pertenecido a estas durante al menos el 
último año anterior a la fecha de cierre del Proceso 
de Selección.   

Esta circunstancia se acreditará mediante 
certificación expedida por el representante 
legal y el revisor fiscal del proponente, 
cuando exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o el contador, donde 
conste la distribución de los derechos en la 
sociedad y el tiempo en el que las mujeres 
han mantenido su participación.  

2  Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) 
de los empleos del nivel directivo17 de la persona 
jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan 
estado vinculadas laboralmente a la empresa 
durante al menos el último año anterior a la fecha de 
cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u 
otro del mismo nivel.  

  
Se entenderá como empleos del nivel directivo 
aquellos cuyas funciones están relacionadas con la 
dirección de áreas misionales de la empresa y la 
toma de decisiones a nivel estratégico. En este 
sentido, serán cargos de nivel directivo los que 
dentro de la organización de la empresa se 
encuentran ubicados en un nivel de mando o los que 
por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al 
cumplimiento de funciones orientadas a representar 
al empleador. 

Esta circunstancia se acreditará mediante 
certificación expedida por el representante 
legal y el revisor fiscal del proponente, 
cuando exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o el contador, donde 
se señale de manera detallada todas las 
personas que conforman los cargos de nivel 
directivo del proponente, el número de 
mujeres y el tiempo de vinculación.  
La certificación deberá relacionar el nombre 
completo y el número de documento de 
identidad de cada una de las personas que 
conforman el nivel directivo del proponente.   
Además, se deberá allegar como soporte, 
copia de los respectivos documentos de 
identidad, copia de los contratos de trabajo o 
certificación laboral con las funciones, así 
como el certificado de aportes a seguridad 
social del último año en el que se demuestren 
los pagos realizados por el empleador.  
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No Condición  Medio de Prueba  

3.  Cuando la persona natural sea una mujer y haya 
ejercido actividades comerciales a través de un 
establecimiento de comercio durante al menos el 
último año anterior a la fecha de cierre del proceso 
de selección.   

Esta circunstancia se acreditará mediante la 
copia de cédula de ciudadanía, la cédula de 
extranjería o el pasaporte, así como la copia 
del registro mercantil vigente.  

4.  Para las asociaciones y cooperativas, cuando 
más del cincuenta por ciento (50%) de los 
asociados sean mujeres y la participación haya 
correspondido a estas durante al menos el último año 
anterior a la fecha de cierre del Proceso de 
Selección.   

Esta circunstancia se acreditará mediante 
certificación expedida por el representante 
legal.  

 
Para obtener el puntaje previsto en este criterio, en el caso de consorcios y uniones temporales, por lo menos 
uno de sus integrantes deberá acreditar que (i) es una empresa de mujeres, según alguna de las condiciones 
antes descritas y que, (ii) tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en la figura asociativa.  
 
NOTA: El proponente que acredite mediante las situaciones anteriormente mencionadas, deberá suscribir las 
certificaciones correspondientes bajo la gravedad de juramento con una fecha de máximo treinta (30) días 
calendario anterior a la prevista para el cierre del proceso de selección.  Lo aquí enunciado se deberá realizar 
en concordancia en el art. 2.2.1.2.4.2.14 del decreto 1082 de 2015, adicionado por el art. 3 del decreto 1860 de 
2021 o norma que lo modifique, derogue o sustituya. 
 
E. Puntaje adicional para proponentes por acreditación de Mipyme (Art. 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 

de 2015 adicionado por el Art. 3 del Decreto 1860 de 2021) (0,25 PUNTOS) 
 
La Entidad asignará cero puntos veinticinco (0.25) al proponente que acredite que tiene el tamaño el tamaño 
empresarial establecido por ley para ser Mipyme, de conformidad a lo reglado en el artículo 2.2.1.2.4.2.18.  1082 
de 2015, adicionado por el art. 3 por el Decreto 1860 de 2021. Artículo 4 y 5 del decreto 1860 de 2021. 
 
Esta circunstancia se acreditará de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del decreto 1082 de 
2015 modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021: 
 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia 

del registro mercantil. 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor 

fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 

 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad 
con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 



 

 

PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN PRECONTRACTUAL  

ESTUDIOS PREVIOS PROCESOS DE SELECCIÓN 
(Licitación Pública, Concurso de Méritos, Selección Abreviada) 

 

Página 49 de 58 
 

NOTA 1: Así mismo el proponente que acredite mediante las certificaciones anteriormente mencionadas las 
mismas deberán expedirse bajo la gravedad de juramento con una fecha de máximo treinta (30) días calendario 
anterior a la prevista para el cierre del proceso de selección, lo aquí enunciado se deberá realizar en 
concordancia en el art. 2.2.1.2.4.2.14 del decreto 1082 de 2015, adicionado por el art. 3 del decreto 1860 de 
2021 o norma que lo modifique, derogue o sustituya. 
 
NOTA 2: Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se 
aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o 
superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
 
NOTA 3: También aplica para los proponentes que acrediten la vinculación laboral de personas en condición 
de discapacidad de conformidad con el Decreto 0287 de 2026. 
 
 
13. ANÁLISIS DE APLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 34 LEY 2069 DE 2020, REGLAMENTADO POR EL 

ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.16. DEL DECRETO 1082 DE 2015. 
 

El ICANH, estima oportuno y pertinente, incluir en las obligaciones del negocio jurídico que resultará de este 
proceso, una cláusula que imponga la obligación al contratista de incorporar en el aprovisionamiento de los 
servicios asociados, cualquiera de los sujetos de especial protección constitucional en el porcentaje mínimo; 
CINCO POR CIENTO (5%) establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.16. del Decreto 1082 de 2015. 
 
El supervisor o el interventor, según el caso, realizará el seguimiento y verificará que las personas 
vinculadas al inicio y durante la ejecución del contrato pertenezcan a los grupos poblacionales 
enunciados anteriormente. 
 
14. PROPUESTA ECONÓMICA 
 
La propuesta económica deberá presentarse de conformidad con lo señalado a través de la plataforma del 
SECOP II y el Pliego de Condiciones 
 
El proponente deberá diligenciar los precios unitarios ofertados de los ítems en el FORMATO 8.  Propuesta 
Económica, que se incluye en el pliego de condiciones y deberá diligenciar en la pregunta económica en la 
sección cuestionario de la plataforma SECOP II, el valor total de su oferta económica. 
 
La propuesta económica remitida por el proponente debe considerar, para ser tenida en cuenta, lo siguiente:  
 

1. El proponente deberá ofertar la totalidad de los bienes y/o servicios, con el lleno de los requisitos 
técnicos descritos en el ANEXO TÉCNICO (ANEXO 3), para poder ser tenida en cuenta su propuesta.  

2. El ofrecimiento económico deberá realizarse en pesos colombianos que es la moneda oficial. Para la 
presentación de la oferta económica, el proponente contemplará los costos directos, indirectos, 
impuestos, tasas, contribuciones y cualquier otra erogación necesaria para la ejecución del contrato 
resultado del presente proceso, teniendo en cuenta las especificaciones técnicas contempladas en la 
ANEXO TÉCNICO (ANEXO 3). Al formular la propuesta, el proponente deberá además tener en cuenta 



 

 

PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN PRECONTRACTUAL  

ESTUDIOS PREVIOS PROCESOS DE SELECCIÓN 
(Licitación Pública, Concurso de Méritos, Selección Abreviada) 

 

Página 50 de 58 
 

los incrementos salariales y prestacionales que puedan producirse, así como los términos del presente 
proceso de selección y el término de ejecución del contrato.  

3. Son de cargo del adjudicatario el pago de los derechos, impuestos, tasas y otros conceptos que genere 
el contrato.  

4. Los valores unitarios de la propuesta deben mantenerse en firme a partir de la presentación de esta y 
una vez suscrito el contrato se mantendrán fijos durante la ejecución y liquidación del mismo. 

5. La propuesta debe tener una vigencia de noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha de 
cierre del proceso. En caso de no expresar el término de validez de la oferta, se entenderá como tal el 
término de la garantía de seriedad. 

6. No se aceptan ofertas radicadas en físico, enviadas por fax u otro medio electrónico distinto al Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública- SECOP II. 

7. El proponente no podrá adicionar, suprimir, cambiar, o modificar los ítems, la descripción, las unidades 
o cantidades señaladas en el FORMATO 8.  Propuesta Económica. 

8. La propuesta económica debe presentarse en valores enteros. En caso que el proponente presente 
la oferta económica en decimales o del resultado de la operación matemática sea necesario ajustar el 
ofrecimiento a valores enteros, la Entidad aplicará la regla aritmética por exceso o por defecto cuyo 
método dispone que cualquier fracción de un entero que cumpla con la condición de ser menor que 
0,5 se aproxima a la baja (aproximación descendente o por defecto) y cualquier fracción mayor o igual 
que 0,5 se aproxima al alza (aproximación ascendente o por exceso). 

9. Serán de la exclusiva responsabilidad del proponente, los errores u omisiones en que incurra al indicar 
los costos y valores totales en su propuesta, debiendo asumir los mayores costos o pérdidas que se 
deriven de dichos errores u omisiones.  

10. En caso de existir diferencia entre los datos y valores relacionados en el “FORMATO 8.  Propuesta 
Económica” y los consignados en la plataforma SECOP II, se tendrán como válidos los consignados 
en el “FORMATO 8.  Propuesta Económica”, para todos los efectos 

11. Será causal de RECHAZO cuando supere el 100% del precio techo establecido para cada uno de 
los ítems del proceso y/o cuando el ofrecimiento económico total supere la sumatoria de los precios 
techo establecidos por la Entidad para el presente proceso de selección. 

 
El presupuesto oficial estimado para el presente proceso de selección obedece a la suma de CUARENTA Y 
NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
M/CTE ($49.466.232), incluido IVA, impuestos de ley y demás costos directos e indirectos, que incluye todos 
los costos, gastos, contribuciones, tasas, impuestos y demás tributos a que haya lugar. 

 
La lista de precios deberá diligenciarse simultáneamente con los requisitos habilitantes y técnicos a través de 
la plataforma SECOP II, La cual será desencriptada por la Entidad en el término establecido en el cronograma 
del proceso. 

 
El proponente deberá diligenciar la LISTA DE PRECIOS con el valor de los precios ofertados, el cual no podrá 
superar ninguno de los valores establecidos como presupuesto oficial. Esto con base en el anexo de la oferta 
económica, la cual deben diligenciar. 
 
NOTA: En el evento en que el ICANH requiera durante la ejecución del contrato la prestación de servicios o 
productos adicionales no previstos ni relacionados en los documentos contractuales, y necesarios para la 
correcta ejecución del objeto contractual, se aplicará el siguiente procedimiento: (i) El contratista, a solicitud del 
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supervisor del contrato, cotizará el elemento solicitado, detallando las características, el valor unitario y el plazo 
de entrega; (ii) El supervisor del contrato solicitará mínimo tres (3) cotizaciones adicionales a la entregada por 
el contratista con el fin de realizar un estudio comparativo y establecer el precio promedio en el mercado; (iii) Si 
el valor propuesto por el contratista es superior al valor promedio establecido, éste deberá adoptar el valor 
promedio obtenido en el estudio de mercado. En caso de que el valor no esté previsto en el estudio de mercado, 
se adoptará el menor valor cotizado bien sea por el contratista o por el valor de las cotizaciones solicitadas por 
el supervisor. 
 
15. ORDEN DE ELEGIBILIDAD Y CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
El orden de elegibilidad de las propuestas se determinará después de la evaluación de las mismas. Este orden 
se determinará al clasificar de mayor a menor el resultado obtenido de los criterios de ponderación 
 
Se define como empate el hecho de que dos (2) o más propuestas obtengan exactamente el mismo puntaje 
total. En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, el ICANH aplicará los criterios definidos por 
el Decreto 1082 de 2015, específicamente en el artículo 2.2.1.2.4.2.17. 
 
En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de terceros la 
información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o 
reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los 
oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas  
 
La acreditación de los criterios de desempate deberá realizarse junto con la propuesta el día del cierre 
del proceso señalado en el cronograma del proceso. Por lo anterior, y dado que estos documentos no 
son subsanables, toda vez que sirven para la comparación de las ofertas en caso de empate, en el 
evento que se alleguen con posterioridad a esta fecha, no se tendrán en cuenta.  
 
En caso de que persista el empate, se seleccionará la primera propuesta a través de un método aleatorio, caso 
en el cual se seguirá el siguiente procedimiento: Se procederá a elegir a el ganador mediante sorteo por balotas, 
para lo cual se citará a los Representantes legales (o delegados debidamente acreditados) de las propuestas 
empatadas para que seleccionen balotas numeradas de acuerdo con el número de proponentes habilitados. El 
orden en que cada proponente sacará la balota será de acuerdo con el orden de presentación de las propuestas 
Los proponentes procederán a sacar la balota en el orden que se haya determinado y se adjudicara el contrato 
a quien saque la balota con el número mayor y cuyo resultado debe ser aceptado de antemano por los 
proponentes involucrados en el empate sin lugar a reclamación alguno 
 
La omisión de la información requerida por la Ley 2069 de 2020 y el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 de 
2015, desde la presentación de la oferta, no serán subsanables por constituirse criterios de desempate. En todo 
caso su no presentación no restringe la participación del proponente, ni es causal de rechazo de propuesta.   
 
16. INFORMACIÓN PRESUPUESTAL 
 

DEPENDENCIA 15000 SUBDIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN CIENTÍFICA 
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RUBRO C-3302-1603-8-20302B -3302001-02 DOCUMENTOS DE INVESTIGACIÓN 

FUENTE NACIÓN 

TIPO DE GASTO INVERSIÓN 

CDP 32826 

VALOR DEL CDP $49.466.232 

BPIN 20230000000368 

 
17. META DEL PROYECTO DE INVERSIÓN 
 
DOCUMENTOS INVESTIGACIÓN 
 
18. TIPO DE CONTRATO 
 
Prestación de Servicios 
 
19. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El plazo de ejecución será HASTA EL TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE 2026, contado a partir de la 
suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, en todo 
caso no podrá exceder la vigencia 2026. 
 
20. LUGAR DE EJECUCIÓN 
 
Bogotá, D.C. 
 

 
21. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 
1. Ejecutar el objeto del contrato, con plena autonomía técnica, administrativa y financiera, cumpliendo con 

las especificaciones señaladas en el pliego de condiciones electrónico, el ANEXO TÉCNICO (ANEXO 3) y 
demás documentos contractuales y la Ley, y los ofrecimientos adicionales de la propuesta. 

2. Constituir y allegar al ICANH las garantías requeridas dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a la 
suscripción del contrato, para su respectiva aprobación, si a ello hubiere lugar. 

3. Suscribir el acta de inicio, una vez se perfeccionen los requisitos legales de ejecución, si a ello hubiere 
lugar. 

4. Responder por el pago de los impuestos, tasas o contribuciones que se causen con ocasión de la 
celebración y ejecución del contrato. 

5. Realizar las acciones necesarias en la plataforma SECOP II, correspondientes a la ejecución del contrato 
6. Conocer y cumplir a cabalidad con el Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
7. Entregar al supervisor del contrato los informes que se soliciten sobre cualquier aspecto y/o resultados 

obtenidos cuando así se requiera. 
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8. Dar cumplimiento a sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales (Cajas 
de Compensación Familiar, SENA, e ICBF). 

9. Mantener informado al ICANH sobre eventualidades en la ejecución del contrato. 
10. Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que durante el desarrollo del contrato le 

imparta el ICANH, a través del supervisor de este, para una correcta ejecución y cumplimiento de sus 
obligaciones 

11. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión del 
contrato, así como, respetar la titularidad de los derechos de autor, en relación con los documentos, obras, 
creaciones que se desarrollen en ejecución del contrato. 

12. No comunicar, divulgar, ni aportar, ni utilizar la información que le sea suministrada o que le haya confiado 
o que obtenga en desarrollo del objeto contractual y/o de los servicios prestados, a ningún título frente a 
terceros ni en provecho propio, sin previo consentimiento escrito por parte de la entidad. 

13. Dar cumplimiento a lo establecido en la política de gestión documental conforme a la promoción de la 
transparencia y acceso a la información pública, la seguridad de la información y la protección del 
patrimonio documental de la Entidad. 

14. No instalar, ni utilizar, ni retirar o modificar el software instalado en los equipos que le sean asignados por 
la entidad, sin autorización previa y escrita de la Secretaria General del Instituto, limitando sus usos a las 
actividades propias del contrato. 

15. Mantener correctamente actualizados cada uno de los sistemas de información que maneje en desarrollo 
de su actividad. 

16. Obrar con lealtad y buena fe, en las distintas etapas contractuales, evitando todo tipo de dilaciones o 
tratamientos que pudieren presentarse. 

17. Preservar, fortalecer y garantizar la transparencia y la prevención de corrupción en su gestión contractual, 
en el marco de los principios y normas constitucionales y en especial, en lo dispuesto en el capítulo VII de 
la Ley 1474 de 2011 “Disposiciones para prevenir y combatir la corrupción en la contratación pública”. 

18. No ofrecer ni dar sobornos, ni ninguna otra forma de halago o dádiva a ningún funcionario público en 
relación con la propuesta, o contrato que suscriba con ocasión del proceso de selección, ni tampoco permitir 
que sus empleados o contratistas lo hagan en su nombre. 

19. Dar aviso inmediato al ICANH o autoridades competentes de cualquier ofrecimiento, favor, dádiva o 
prerrogativa efectuadas por los interesados o proponentes a los funcionarios públicos que intervengan de 
manera directa o indirecta en el proceso de selección, con la intención de inducir alguna decisión 
relacionada con la adjudicación 

20. Adoptar todas las medidas necesarias para garantizar que su personal a cargo, empleados, socios, 
accionistas, administradores, clientes, proveedores y los recursos asociados a estos no estén relacionados 
ni provengan de actividades ilícitas, en especial de lavado de activos o financiación del terrorismo. En caso 
de que, durante la vigencia del contrato, se expida sentencia en contra en una investigación de cualquier 
índole (penal, administrativa, etc.) relacionada con actividades ilícitas, lavado de dinero o financiamiento 
del terrorismo, o fuese incluido en listas internacionales vinculantes para Colombia, conforme al derecho 
internacional (tales como las listas de Naciones Unidas - ONU, OFAC, Clinton, entre otras), o se configure 
una inhabilidad sobreviniente, el ICANH podrá realizar las actuaciones consagradas en la Ley, sin que haya 
lugar a indemnización alguna al contratista. 

21. Cuando para la ejecución del contrato se requiera la conformación de un equipo de trabajo, se deberá 
priorizar la contratación de personas naturales con discapacidad, Para tal efecto, el contratista deberá 
presentar la documentación correspondiente con cada solicitud de pago, o justificar con los respectivos 
soportes la existencia de fuerza mayor o caso fortuito que impida su cumplimiento. El incumplimiento 
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injustificado podrá constituir causal de incumplimiento contractual, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

22. Ejecutar las demás actividades que sean necesarias para lograr un total y fiel cumplimiento del objeto, el 
alcance y las obligaciones, aunque no estén específicamente señaladas en el presente documento, 
siempre y cuando las mismas correspondan a la naturaleza y objeto del contrato. 

 
22. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 
 
Para el desarrollo del objeto contractual, se deben realizar las siguientes actividades específicas, que delimitan 
el alcance del mismo: 
 
1. Garantizar la operación, estabilidad y adecuado funcionamiento de las plataformas OJS y OMP del ICANH 

mediante la ejecución de las acciones técnicas, preventivas y correctivas requeridas durante la vigencia 
del contrato, dejando las evidencias correspondientes conforme a los lineamientos definidos por la 
supervisión. 

2. Asistir y participar en los comités técnicos, mesas de trabajo y espacios de coordinación que convoque la 
supervisión del contrato, aportando los insumos técnicos y editoriales necesarios para la toma de 
decisiones y el seguimiento de las actividades contractuales. 

3. Diseñar, presentar y ejecutar un plan de trabajo que contemple las actividades técnicas y de apoyo editorial 
objeto del contrato, incluyendo cronogramas, responsables y mecanismos de seguimiento, el cual deberá 
ser aprobado por la supervisión. 

4. Realizar procesos de capacitación y transferencia de conocimiento dirigidos a usuarios finales y personal 
designado por la entidad, tanto en el uso funcional de las plataformas como en los aspectos técnicos 
derivados de mejoras, configuraciones o desarrollos implementados, entregando la documentación 
correspondiente. Estas actividades podrán realizarse de manera presencial o virtual, según lo requiera la 
entidad. 

5. Garantizar la disponibilidad del personal técnico mínimo requerido para la ejecución del contrato, conforme 
a los perfiles establecidos, el cual deberá ser presentado a la supervisión para su revisión y aprobación 
dentro de los plazos definidos tras la suscripción del acta de inicio. 

6. Ejecutar de manera integral las acciones necesarias para el soporte y fortalecimiento del proceso editorial 
institucional asociado a las plataformas OJS y OMP, incluyendo la gestión de identificadores digitales, 
control de calidad editorial y de metadatos, servicios de verificación de originalidad, preservación digital, 
seguimiento estadístico y demás actividades orientadas a asegurar la continuidad, trazabilidad y calidad 
del flujo editorial, conforme a las especificaciones técnicas establecidas. 

7. Cumplir con la ejecución y entrega de los productos derivados de desarrollos, requerimientos emergentes, 
soporte técnico, mantenimiento y seguridad de las plataformas, de acuerdo con lo establecido en el ANEXO 
TÉCNICO (ANEXO 3) y demás documentos contractuales que hacen parte integral del contrato. 

8. Presentar los informes de seguimiento y el informe final de cierre contractual que consoliden el estado 
técnico, editorial y financiero de las soluciones, las actividades ejecutadas, los resultados obtenidos y el 
balance general de la gestión realizada durante la vigencia del contrato. 

 
NOTA 1: la sección 4 (“Especificaciones técnicas del servicio requerido”) del ANEXO TÉCNICO (ANEXO 3) 
describe las actividades asociadas a cada una de las anteriores obligaciones, por lo cual describen el alcance 
total de las obligaciones y del objeto contractual. 
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NOTA 2: EL CONTRATISTA manifiesta conocer la naturaleza de las actividades contractuales por desarrollar, 
las normas legales que le son propias, los plazos y costos requeridos para ejecutar el objeto contractual; todo 
lo cual queda bajo su responsabilidad. 
  
23. OBLIGACIONES GENERALES DEL ICANH 
 
1. Aprobar las garantías exigidas al CONTRATISTA, para el inicio a la ejecución contractual. 
2. Expedir el Registro Presupuestal del Contrato.  
3. Suscribir el acta de inicio, una vez se perfeccionen los requisitos legales de ejecución, si a ello hubiere 

lugar. 
4. Suministrar oportunamente la información suficiente y requerida por EL CONTRATISTA para la ejecución 

del contrato.  
5. Exigir a EL CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente contrato.  
6. Realizar el pago del contrato, de acuerdo a la forma de pago establecida.  
7. Vigilar el desarrollo y ejecución del contrato y exigir al CONTRATISTA el cumplimiento del mismo a través 

del supervisor del contrato.  
8. Adoptar las medidas necesarias para mantener durante el desarrollo y ejecución del contrato las 

condiciones técnicas, económicas y financieras existentes al momento de la oferta. 
9. Liquidar el contrato, si a ello hubiere lugar. 

 
24. SUPERVISIÓN 
 
El Instituto Colombiano de Antropología e Historia - ICANH realizará la supervisión del presente contrato por 
intermedio del PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 2028 GRADO 17 DEL GIT DE PUBLICACIONES 
Y REVISTAS, o quien el ordenador del gasto designe, quien velará por los intereses de la Entidad en procura 
de que el CONTRATISTA cumpla con las obligaciones contractuales y dará cumplimiento a los Manuales, 
procesos y procedimientos del proceso de la Entidad, que se relacionen con su actividad de supervisión. 
 
En todo caso, el ordenador del gasto podrá modificar unilateralmente la designación de supervisor, para lo cual 
comunicará por escrito al supervisor designado. 
 
De igual manera el supervisor contractual, conforme lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 
2011, podrá designar los apoyos a la supervisión que estime oportuno. 
 
25. RIESGOS 
 
En atención al artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, las entidades en los pliegos de condiciones o sus equivalentes 
deberán incluir la estimación, tipificación y asignación de los riesgos previsibles involucrados en la contratación. 
Según el artículo 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015, entiéndase por riesgo en materia contractual todas 
aquellas circunstancias que de presentarse durante el desarrollo y ejecución del contrato pueden alterar el 
equilibrio financiero del mismo. El riesgo será previsible en la medida en el que mismo sea identificable y 
cuantificable.  
 
Corresponderá al contratista seleccionado la asunción del riesgo previsible propio de este tipo de contratación 
asumiendo su costo, siempre que el mismo no se encuentre expresamente a cargo del ICANH  
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Entiéndase por riesgo en materia contractual, la probabilidad de ocurrencia de eventos aleatorios que afecten 
el desarrollo del mismo, generando una variación sobre el resultado esperado, tanto en relación con los costos 
como con las actividades a desarrollar en la ejecución contractual. 
 
Los riesgos están mencionados de manera enunciativa y explicativa sin que se encuentren agotados todos los 
riesgos relacionados con el objeto del proceso de selección, los cuales se entienden asumidos por el contratista 
salvo expresa manifestación en contrario por parte del ICANH; por consiguiente es responsabilidad del 
contratista durante la etapa del proceso y hasta antes del cierre, hacer las observaciones que estime pertinentes 
en razón de su conocimiento especializado en el objeto del proceso de selección. El ICANH se reserva el 
derecho a acoger o no las observaciones que se formulen respecto a la distribución de los riesgos previsibles 
a cargo del contratista. 
 
De conformidad con el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 y el numeral 6 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, se identifican los riesgos asociados al proceso de contratación, los cuales se encuentran en el 
documento anexo: MATRIZ DE RIESGOS (ANEXO 4). 
 
26. EXIGENCIA DE GARANTÍAS Y AMPAROS MÍNIMOS 
 
Las siguientes son las garantías mínimas, montos y vigencias requeridos en el presente proceso: 
 

GARANTÍA 
VALOR O PORCENTAJE 

MÍNIMO 
VIGENCIA MÍNIMA 

Cumplimiento 
Por valor correspondiente al 20 
% del valor total de contrato 

Desde la suscripción del contrato, con una 
vigencia igual al plazo de ejecución del mismo y 
seis (6) meses más. En todo caso deberá estar 
vigente para la liquidación del contrato. 

Pago de salarios, prestaciones 
sociales e indemnizaciones 
laborales 

Por valor correspondiente al 5 
% del valor total de contrato 

Desde la suscripción del contrato, con una 
vigencia igual al plazo de ejecución del mismo y 
tres (3) años más. 

Calidad del servicio 
Por valor correspondiente al 20 
% del valor total de contrato 

Desde la suscripción del contrato, con una 
vigencia igual al plazo de ejecución del mismo y 
seis (6) meses más. 

Responsabilidad civil 
extracontractual 

200 SMLMV 
Vigencia igual al término de ejecución del 
contrato 

 
EL CONTRATISTA se compromete a modificar las garantías, cuando a ello hubiere lugar y cuantas veces así 
se le requiera, radicando el correspondiente certificado o anexo modificatorio de la misma, en la plataforma de 
contratación pública correspondiente, conforme a las novedades contractuales que se presenten. 
 
27. PROCESO DE CONTRATACIÓN BAJO ACUERDO COMERCIAL 
 
En virtud del Decreto 1082 de 2015, la ANCP-CCE debe indicar si el presente proceso de selección está 
cobijado por un Acuerdo Comercial, definidos como tratados internacionales vigentes celebrados por el Estado 
colombiano, que contienen derechos y obligaciones en materia de compras públicas, en los cuales existe como 



 

 

PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN PRECONTRACTUAL  

ESTUDIOS PREVIOS PROCESOS DE SELECCIÓN 
(Licitación Pública, Concurso de Méritos, Selección Abreviada) 

 

Página 57 de 58 
 

mínimo el compromiso de trato nacional para: (i) los bienes y servicios de origen colombiano y (ii) los 
proveedores colombianos.  
 
Por consiguiente, el ICANH verificó si le eran aplicables las disposiciones de la normatividad en comento, 
encontrándose que se encuentra cubierta bajo los tratados internacionales suscritos por Colombia y sobre los 
cuales se derivan las obligaciones correspondientes. El presente proceso está amparado bajo los siguientes 
acuerdos comerciales: 
 

Acuerdos Comerciales y la 
Comunidad Andina 

Entidad 
Estatal 

Cubierta 

Valor del 
proceso de 

contratación 
superior al 
umbral del 
Acuerdo 

comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 

cubierto por el 
Acuerdo 

Comercial 

SI/NO SI/NO SI/NO SI/NO 

Alianza Pacifico  
Chile Sí No No No 

Sí Sí No No No 

Canadá Sí No No No 

Chile Sí No No No 

Corea Sí No No No 

Costa Rica Sí No No No 

Estados Unidos Sí No No No 

Estados AELC Sí No No No 

México Sí No No No 

Triángulo  
Norte 

Sí Si No No No 

Sí Si No No No 

Sí Sí No No No 

Unión Europea Sí No No No 

Israel  Sí No No No 

Reino Unido e Irlanda del Norte Sí No No No 

Comunidad Andina- Decisión 439 1998 
de la Secretaría de la CAN 

Sí N/A No  Sí 

Fuente: Colombia Compra Eficiente 
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En consecuencia, el ICANH concederá trato nacional a Proponentes y servicios de los Estados que cuenten 
con un acuerdo comercial que cubra el proceso de contratación.  

Adicionalmente, los Proponentes de Estados con los cuales el Estado colombiano haya certificado la existencia 
de trato nacional por reciprocidad recibirán este trato. 

28. DEPENDENCIA SOLICITANTE

FIRMA 

NOMBRE ANDRÉS DELGADO DARNALT 

CARGO Profesional especializado grado 17, código 2028 

29. APROBACIÓN ORDENADOR (A) DEL GASTO

FIRMA 

NOMBRE ANA SILVIA OLANO APONTE 

CARGO Ordenadora del Gasto  

Elaboró: Andrés Delgado Darnalt, profesional especializado código 2028, grado 17, GIT de Publicaciones y Revistas
Elaboró: Edna Suárez Salazar, contratista, Grupo Interno de Trabajo de Publicaciones y Revistas 
Revisó: John Henry Bohórquez, abogado contratista, Grupo Interno de Trabajo de Contratos y Convenios. 


